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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES 
EJECUTIVO

DECRETO N? 14808—E.
SALTA, Junio 22 de 1955.
- VISTO el Convenio suscripto ert e la Di 

recelen General de la Vivienda y Oíros Fiibli 
cas de la Pjevincia y la empresa Construct ”a 
JULIO SINKIM E. HIJOS, por trabajos de ce 
locae’ón de pisos d mosaicos sobre la losa de 
cubierta del canal que co.re a l0 largo de 
la calle Virrey Tcedo y su prolongación, la 
calle Hipólito Irvoyen, y,
CONSIDERANDO:

Qi-é e Co”trato de ref.’renda encuen/ta 
compre, di do dentro de las dispcs’ciones del — 
Inciso c) del .artículo tercero, de la Ley N? 
15o2;.

Que el precio que se efectúa la contratación 
de :as obras es el arrojado por las obras efec 

tuadas po? administración p r interine To d? 
dicha Repartición;

Por todo ello;
El Gobernador a® <a rrovmcía -

DECRETA:
Art. — Aprueba se el convenio suscripto 

entre la Dirección G neral de la Vivienda y 
Obras Públicas de la Provincia y la empresa 
constructora Julio Simkin e Hijos po? los traba 
jos de Colocación de pisos de mosai os s b:e 
la losa de cubierta del canal que co.re a lo 
largo de la calle Virrey To-ledo y su prolonga 
ción la calle Hipólito Ir goyen y cuy© te-.to se 
transcribe a continuación:

En la ciudad de Salta, capital de la Pro 
vincia del mismo nombre, a los quince días del 
mes de Junio del año mH novecientos cincu^n 
ta y cinco, entre la Dirección General de la 
Vivienda y Obras -Públicas de la Provincia, re 
presentada por el s:ñor Director General de 
la misma, don JULIO ARGENTINO ARMANI
ÑO y la empresa constructora JULIO S'M- 
KIN E HIJOS, representada-por el señor MAU 

RIGIO simkin, con domicilio legal en calle 
Mend .za N? 731 de esta ciudad, acuerdan <n 
cele’arar el siguiente:

CONTRATO;
1ro. - La Dirección Ge neral dé la Vivienda 

y Obras Públicas qu» en adelante se denomina 
rá ‘LA DIRECCION’, encomienda a la empre 
sa JULIO SIMKIN E HIJOS, q.ue en adelante 
se denominará “EL CONSTRUCTOR’ los traba 
jos de colocación de piso, de mosaicos Sobre 
la josa de cubierta del canal qu» corre a lo lar 
go de la calle Virrey Toedo y su prolongación, 
la calle Hipólito Irigoyen.

2? Este trabajo se contrata por el sistema 
de “Medición de lo hecho’’ y a razón d $ 40 - 
(CUARENTA PESOS) m|n. el metro cuadrado 
de vereda terminada.

3’ —- Los trabajos a ejecutar comprenden: 
a), provisión de materiales y colocación dei— 
mosaico; b) construcción de un cordón dé am 
bos lados; e) colocación de bancos de adornos; 
d) construcción de juntas de dilatación— el 
rá por cuenta de “LA DIRECCION” el amiste
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' > W-'<é ’W bancos,’ oom© asi t-ámbiéh de las re 
jillag de ventilación, que serán puestos en—

- juntamente con el agua ne _esria para
4a ejecucicn de los -trabajos.

Art.
■■ H.ii

2? _ Comuniqúese, publíqimse, -nsert^ 
-eí 'Regibtro- Oficia:-y archiv-.se.-

RICARDO I Di’RAND
Ftorentín Torres

CONSIDERAN^O:] . P
Que obra en ^oder de la Direcci. 

la Viví nda yyObras Públicas/r' 
citudes de interesados en la adq

gv l=_ ge deja constancia que las obras cu 
ya contratación se efectúa es áh provistas m 
el S'egüñCp Plan Quinquenal del Qcbierpo y ¿n 
él Plan de Obras Públicas de la Provincia cara 
el año 1955, habiendo sido aprobado por el—- 
Cons jo de Planificación y el Consejo Eco
nómico Raciona!. -

Es
:>f ro Andrés Arranz

-1P Despacho dei Mk dé E. F.y O. Fubii. as

copia

¿n Gen-ral de . 
uinei’u _as s di . - 
..i i ion ele te 

rrenos para su viviendas projias, se haie né .. 
cesarlo proceder a una redísTibuci.n d patee 
i~.. acuerdó; a las nccesidade.; de eaua uno 

inteiesádosc

•-5? —mLc§ trabajos debe áa ser iniciados ds.r 
tro de los cinco días de aprobado este c ntra

£or. parte, del Poder Ejecutiva d3 Ja Provin 
Ma y no podrán, ser paralizados sino i ar cau 
..sai de fiuepza. mayor y previa qomumcacrón a 
LA DIRECCION. .

DECRETO N* 109—E.
SALTA, 
XÍSTAS 

dicatarius 
Rosas’’ de

Junio '22 de 1955..
las renuncas presentadas pcr ad u 
dei Barrio ñencmiaado ‘Vidas La. 
:e~-ta Ciudad, y; *

Adjudicatario' - S:c. Ma/z.

las, de 
de les

POR TODO *¿L¿O,

Gd^jarttji d«r de ió Provincia
V ¡DECRETA: : '

Art. í°—Anuíanse las sisuient 
dísp’L-Q.ta por» «el pe&re.o 
guíente paxce^; - :

■ad judie ció
771 e a -

Para

6?;-^- Si /transcurrido un plazo d cinco dias 
de la lecha de iniciación fijada en ei ar í u 
lo anterur, no se hubiere dudo corcien o a los 
trabajos., “LA DIRECCION'’ podrá rescindir el 
presente ' Contrato— Si transcurrido u.i plazo 
Idéntico de xa fecha.de suscripto él presente 
contrate, m mismo no hubiere sido aprobado 
per el Poder Ejecuti o “EL Cr©NSTRlh,TOR'’. 
se reserva el derecho de rescindir él mismo

7? — .uQS trabajos ejecutados serxn c -rt-f- 
codos-.mensualmente entre el lrc. y 10 de cada 
mes— No será certificado' acopio de materia 
les.

Igoar-io S. Santillan 29 15
.$®-|

¡241
Precio

’$-1.295

Art. 2? A. g uipase la parcela iud’ .idu-li >,úa por el Artículo anterior, ¿é 
al siguiente detulo y p.ecio: ■/

Adjudicatario Scc. MLnz. Farfj

Evaristo Nicanor Paz 28 15 Í24ip

oníbrií/dád/

Precio

? 1 ?2C5

8o - “LA DIRECCION” no mecerá inte 
res'es por mora- en el ua.go de los rer í ’ic- d s 
emitida'- aún en el caso de que ellos hubieren 
sido ne-‘;o< ’ím¿s G afectados en ga*t .tía, srm 

-¿o -dichos imereses •« cargo y ?rr cn. m d?
“EL -.CONSTO C.r GR”

99 — I,ns tvaMm a eme^t^r
it^rse eñ "-un tod3 ál Pieigo de Condiciones y 

. EspPLvficácl;.n-- '-X1 leas que fo-man carie r!' 
este Ccwraco.

Aft. 3? — La Direc.ión -General de Inmue 
bles, ^extenderá a cada adjudicatario una B> 
leta de Comppra-Venta rara la gestión d í oré 
dito a iniciar ante el Ban o Hipoteca lo Na
cional, a fin de afrontar los gastos que dexnan 
de la construcción de la vivienda.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ insérte- 
en Registro Oficial y archívele -

RICARDO J D!D ^ID
Florentín Torre®

DAS” do la ¿ciudad de SAN. RAMON DE LA
NUEVA ORÁN; ' y, . : '

CONSIDERAND©:
Que obranhen jpqder .de la Dirección General 

as numerosas so 
dq isic ón de t ■ 
rías, hace ne 
uúbuclón. de las

Es cnDia
Vdro Andrés Arranz

vfe de Déspacho del M. de E. F. y O. Publicas

--gera por cuenta de ‘EL CO^SIMUU 
TOR” la prcvls’ón de lo- ma era’es • m ^o 
de obra con sus correspondiente- me’ov~s 
elars y prestación de equipos pa a la. ejecución 
de Jas obras.

DECRETO N? 14810—E.
SALTA, Junio 22 de 1955.
VISTAS las renuncias pres n'a"as y.o/ d u 

dicatarics del Barrio denominado “V_VIEN-

de la Vivienda y Obras Públic 
licitudes de Iptrfesados en la-1 
rren.os para bus. viviendas pro 
cesarlo procedes a una redís 
parcelas de ^.cuerdo- .a las necesidades de cada

M J t’- . - .
uno de los interbsadqsj /

POR TODO ELLO,
El Gobernador de la

? DECRETA
Provincia

Art. 1?
clones díspubstás por Decr toí 
-fe ha 1? de junjio de 1955, de 
-eeias: •i I

lúlanse las .siguientes admd'ca
>s JN?.s/ 1 d? 
,as siguientes par

W — Los jornales a pagarse en rn
tndo -’e ac--e do con el .'audo de la cqnstruCc'.ó-n 

. ;-r J2;9 “EL CONSTRUCTOR'’ será el i’es/on 
afable ,por el cumplimiento de la Ley s S’ci u-r. 

escala de . jornal es vigentes p-udkndo sub- 
¿eoaMjr^tar -parciales de-.abras,

139 — No se reconocerán d’fer’rci's por mu 
yorés costos originados en la mano de o’'ra o 
en el precio de los materia’es.

149 — "Los 'trabajos deberán realizarse pro1! 
janrnte, quedando “LA DIRECCION’ a'tnri 
zada a tomar d:s*es*cvnes que cm-id-tp. e.^r 

7-toias -a los fines-dél contralor e inspección de 
■log rriismos, como así también ordenar sean— 
-rehechos-aquellos trabajos mal ejecutados, rara 

’5 ordenar el re-^mñiazo ds macér ales 
*tódo ello en caso de no ajustarse a las especi 
ficaciones de este contrató y pliego adju to.

359 para las’ provinciones no enpecificadas 
-en éste -contrato, “EL CONSTRUCTOR'3 deb^

• ajusta-, se en todo a ’ia Ley de Obras Públi 
ca.' dé "la Provincia, Ñ? §6go

— Se firman él‘pre^nte contrato én un 
-oriétód y tres copeas en el l^gar -fecha u.t- 
^ñlphr y ad-rffereñdum del -Poder Ejecutivo de 
’la .Bcwía, .- - •

Adjudicatario

José Mario Zarate

Sm. Manz. Pare» h SWe

10? 4 b 13 372.84 $ 1.800.-

Art. 2^ — #d;uiicanse las raneas que a contirnación se detalla -de qonÍQrhid’cJ al .si
rviente orden/ ’ :

A3j i dienta rio

Víctor Hugo Del Cura

Seo.

10?

Man-. Pare.

4 b 13

Inin"e 
n b

co mpra-’-mn'a na a 1° ves'i4*? ó-'1 c”¿ 
a iniciar ame el Banco H*p:t-csrio Nae’o 
a fin de afrontar los gatos q;e demande

ex'en'erá a 
d

Dire-?ci'n Ge^erU de 
dichos ad ud*. cat" r o >

Art. 3? — La
bles 
leta 
dito 
nal
la construí'-c’ón de la vivienda.

Art 4o — Comuniales'-, pnblíqnese, in^é; 
fe e en el R gist-n oficial y archívese.

RICARDO l D^NR.
Florentín Torres

sí®

i >372..84' S 1-.800.

DECRETOjiN? 14811—E.
SALTA, ¡Junio 22 de 1955. 
VISTO él Decreto Ne 1455

mes pp-’o.L pof el cual se autnr’zá a -a TMree 
cióp Genéra? Ido Vivienda:

L repta d" autí

pQ:
krtíc’ún temem
i a dicha Be-j-art'ción la ccñfec 
o de bares y

8 de fe°ha 27 del

a proceder' a 1:
CONSIDEJiA^

Que ror' ;el i 
sé encomiénde 
ción de] plLs
deberá ajustarse las propuestas; - -

Que pot; el 
i la. rppartibión

y Obras Púb-lúas 
■motores; y,

dé"f citado decreto

condiciones a .qr
Es Cr/pia.

Arrsm^
Jefe de Despacho de] M. de E. F. y O. Públicas

citado artícu' 
de référ~nda

d se . es'’av1ece que 
deberá someter a

aprobaéióíí 7dél >óder'Ejecutivo una planilla/de

fecha.de
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detalles de los vehículos -a vender»
POR TODO ELLO/

. / Ei Go-oéruu-aor de la- Provincia
D F C R E T A •

Art..l? — Apruébase el pliego de cocidi-rones 
confeccionado por la Dirección General , de la 
Vivienda y Obras Públicas, para la venta de 
automotores, y cuyo texto se transcribe: 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES A QUE 
DEBERAN AJUSTARSE LAS PROPUESTAS 
PARA EL CONCURSO- DE PRECIOS POR LA 
VENTA.DE AUTOMOTORES*

1? _ Fíjase como fecha d~ ap~rtira dejas 
propuestas, el día 30 de junio- a hirag 19 o '1

- día siguí-n e si el mismo fuera feriado
29 — Las propuestas d bcrán ser pies uta 

das en sob es c^rrsdcs y lacrad s, sh re-'xe 
tes ni sellos que permitan 'a ident'‘ic?-Uó - d i 
propon nto.— En el sobre se hará mención a 
la licitoci'n a que re mf'e'e ^snecificando r 
fecha y hora.— Las mismas deberán ser presen 
tadas hasta la hora de ape tura, en la Dir c 
ción General de la Vivienda y Obras Públicas, 
cali© I avalle N? 550; eligiéndose recibo cíe la 
presentación o en su d froto ser remitida por 
corresnopndenc’a cert-iñc°da.— Abierto el pri 
mef sobre, no se recibirá ninguna nueva pro

• puesta. -
39 — Cada proponente podrá efestuar ofertas 

por cada una de las unidades en forma indi 
vidual o. en forma global por el conjunto de 
las Unidades.-— Las refenneias de ias unidades 
sc-bre Irs chales s; efectúan. las propues as, 
de e án ser claras, indicándose, marca, núme 
Tu de motor, número de censo de la Repartí 
clon y mode'o ig"álment\ cua’q-.i r u’ro da 
te que Considere de in erés p'ra una 
ir.dívíduahznñó-i del vehículo

4° — Las propvest-s deberán-, "e acon^aña 
da& con boletas de depósitos en el Banco Pro- 
VJrcial, a la orden de nst v D:.rn: i ir per la 
euma de $ 10.000.—, (DIEZ MIL p i
unidad.
• — sí concurso de pre « s el propo 
r. -nte resultan favorecido y a p^sreii- t d sii 
tiese de -:a adqvási'Cf^'n, perderá el importe de 
pesitado en gaxantía.

go _ La diier.nha entre el urecir de adju 
•diiC‘ác‘6’1 y la gara ¡ta entrega a debe fe- abó- 
^¿da dentro de los 31 días de la adjudica ión, 
momento en el cual se hará enr. íga l-’l v hí 
ul0-_ sí vencido este plazo no furia ab na 
di la diferencia, automáticamente '«UKñrá sin 
efecto la operación y el pro-ponente perlera 
el depósito de garantía,

79 — Los precios provue’tos, se enti hden 
peí los aute-moteres en el estado en que son 
exhibidos, sin pólicas do segures, s.’n herra
mientas y con rueda de auxilio sin goma.
89.—• S rá «por on>:iu-ta del adjudica ar o los 
gastos óe transí ejercía q- e se ocas'om-n, sea 
de la naturaleza qu*' fuera, impuestos, se’iadoc 
etfo nacionales, provinciales ó municipales.

§9 ==. se á por cuenta del adjud’catarlo Ks 
gastos correspondientes. a la adquisición de la 
párente municipal correspordi nte y por el 
periodo de tiempo equivalente al segundo se 
mestre del año 1155.

10? — Las garantas serán devueltas da ofi 
cío y de inmediato, con excepción de -las co 
^respondientes a los que resulten adjudicata
rios. -

11? — Las -propuestas serán abiertas el día y 
hora indicado, en presencia de los interesados

.«8S

y en el acto ge procederá a labrar el Acta 
Correspondí.nte y efectuar un cuadro compá 
rut-yo de 'illas, sin q te eii$ bignr.i, u- U uL 
judicación iximediata, por ante el Escribano ce 
Gobierno.

12? — LA DIRECCION se reserva el der cho 
de aceptar tedas o cada una de. ellas, como’ 
as£ también rechazar todas, o pa.te de e.us.

13? — Ño "se considerarán L.s ofertas qu 
se aparten de este pliego o que estén confi.io 
nadas a cláusulas no ccn.eir.piadas en el mis 
mo.

14? — Cualquier enm ndadura en la propues 
ta, debe ser salvada ai pié y efectuadas en los 
formularios qjie a tal fjn se.án prozistis por 
La D.r3cc.ón, c n letra clara, uniforme, con 
un mise: o tipo de tinta o máquina de escribir, 
esveJflcíndcse el valor propiusco en letras y 
en números.

N? de- O. den Tipo Modelo Nro de MuGoT Marca Observaciones

1 Camión ~ 1946 ~”DEA 404365 Chevrolet
2 Camión 1946 3M8154MEIO Studebaker
3 Camión 1946 DEA 622276 Chevrolet
4 Camión 1946 615320 F. W. Do
5 Camión 1946 615419 F. W.' D.
6 Camión. 1947 394515 Chevrolet
T Camión 1942 27047803 G. M. C. guerrero 3 difer n.
8 Camión 1935 5091017 Chevrolet
9 Camión 1935 5521628 'Chevrolet

10 . Camioneta 1930 2303398 Buik

Arto 2? — Apruébase la- planilla demostrati 
va de los vehículos a vender.

Art. 3? — Comúnrquese, .publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y Archívese.

< > •
-Florentín Torre»

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 14812—G
Salta, junio 22 dé 1955
Expediente N? 6295 55.
VISTO el presente exeedien’e en el q*e la 

Delegación de la Autoridad Minera Nacional 
de Salta, solicita la publica ióíi sin cargo en 
Ü B. Oficial de la Provincia, de la resolución 
recaída en el expediente nú-meco 221--G.s

El Gobernador la Provincia.
DECRETA»

Art. 1? — Autorízase al BOLETIN OFI 
CIAL DE LA PROVINCIA, a publicar sin car 
ge. per un-a sola vez, la resolucUn diciaui per 
la DELEGACION juE LA AUTORIDAD MINE 
IIA X'V’lGNAL DE SALTA, rea-ida en o. — 
di-me núme. o 22D—G.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, insérte®*3 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I DF/PzWD
Jorge Aranda

Es copia
de Lerrv^e

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 7Jb.5-=-G
Salta junio 22 de 1955 
Exnediente N? 6371|55.- .
VISTO la renuncia- interpuesta,

.....BOLfiTírOFtóMl
Jó? Los vehículos serán exi h t.s ío- días 

lu«UieSs a- nartir del da 1 km- - en 
el horario de 17 a 19 horas y ha Ja tanto sea 
el dia de apertura, en el depósito de la Direc 
ción Gen. ral de la Vivienda y Obra$ Públicas 
de? la. Provincia, ca’d^ ir» <d¡é L° ácO.

16? — Los pliegos, como así- también íos fo? 
muiarics de las propuestas, deberán - ser solí 
citadas en el mismo lugar y dentro d 1 mis 
mo horario.

17? — La prueba de los vehículos como el 
peritaje de los mismos se efectuará dentro del 
local de la Dirección, podiendo ser rodad s den 
tro del mismo.

Art. 18? — La Dirección General de la Vi— 
viezda y Obras Púbie-H • b i 4 e. ¿er ,.h 
de hacer trabajar los vehículos hasta el momea 
to de la entr ga a “El Comprador’.

19? — Los vehículos a subajarse scn;

El Gobernador de la Pro vinel-a 
DECRETA

• Art. 1? — Acéptase la renuncia pr sentada 
por el señor CARMELO ROJAS, al cargo de 
Juez de Paz Propietario de Luya.

Art 2?' — Comuniqúese' piubiíque. e, ín-serte- 
e e -1 Registro- Oí cial y archívase --. ■ -

RICARDO I n '
Jorge Aranda

Es Copia: . ,
María Emma Sales de Lemme

Oficial. Mayor d@ .Gobierno justicia é 1 Pública

DECRETO N? 14814— G
Sa.ta, junio 22 de 1955 • ' —
Expediente N? 5574|55G '
VISTO esto exp diente en el que la Compañía 

Argentina de TelcfonLs S. A„ presenta factíi 
ras per la suma total dé $ 647.01 en concqp 
to de servicios tele' ónicos a d sti„tas r’parti 
ciones del Ministerio de Gobierno, Ju ticia é 
Instrucción Pública y .Secretaria General de la 
Gobernación, durante el año 1954; y atento 
lo informado per Contaduría General.

El Gobernad©? de la Prorisscso 
DECRETA

Art 1? — Reconocerse un crédito en la suma 
de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PE
SOS CON 01|100 M]N. ,($ 640.01) a favor de 
la COMPAÑIA ARGENTINA DE TELEFO
NOS S. A. por el concento enunciado preceden 
tímente. . ..

Art. 2? — Con copia autenticada del presente 
decreto remítase el expediente de numeración 
y año arriba citados al Ministerio dh Economía 
Finanzas y Obras Públicas/por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y:ya 
cerrado, habiendo caído en cosecuencia bajo 
la sanción del art. 65? de la Ley dé Contabili 
dad era vigencia. . . j - - - , f

VENTA.DE
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Art. 39 Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
J@rg@ Armda

Es copia:
Martín A, Sánchez

Jefe de Despacho de salud Pública y A. Social

DECBETO N9 14815—G . {
'Saxta, junio 22 de 1955
Expediente N9 6181|55.
VXoTo ©ste expediente en .el que el señor 

Carmelo Parisi solicita la liquidación y pago 
de la suma de $ 1.5.0.— por traoaj.s efec 
tuados en la Comisaria- de Oía13- en <1 año R50¿ 
y atento lo informado por Contaduría Gen .ral,

Art. 19 — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 
L500.—) a favor del señor CARMELO PARI 

•SI, por el concepto- .enunciada pivcedentemen 
Wa

B1 G@hena.ados de la _ Ptotí^ío 
u t .<>. nr E i A .

i^t, 29 = con copia autenticada del presente 
decreto remídase el exipe^dunte de nume.a— 
ción y año arriba citados, al Mínhter.o de Eco
nomía, Finanzas y Obras Púdicas por ‘ perte
necer el crédito reconocido a un ej rc-cio ven 
cida y ya cerrado, habiendo caído en conse
cuencia bajo la sación del art. 65 de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

Art. 29 _ comuniques©, publiques©, Insérte- 
§0 en @1 Registro • Oficial. y archívese.— 

tUCARDO J. DURAND ' 
Jorge Amida

Es e©pta ' • - •
Mana drama Sateg- de Lemme

Oficia) Mayor de Gobierno Justicia é L Pública

©SECRETO Ñ? 14816—& , . . ' ;
few, junio 22 d~ 195 ‘

■ -Bxpedienve N? 63¿3¡5L
• ’Vlb'i’o lo solicitado por la Dirección Generá] 
de Registro Civil de la Piovincia en nota nú 
mero b8—M—•9 de lecha 14 de jumo dd año 
en curso;

Gobernador de la. Provincia 
■DECRETA:
Desígnase Encargada ííad4icno~- Art,

fan” de la-Oficina de Registro Civil de la lo 
calidad de: TOMONQ (Dp-to. de San M&rtini 
a la señora SUSANA Q. DE GUZMAN (Clase 
19a9,. M, 9.469,068),

Art, 29 Comuniqúese, publiquese,. insét 
< Registro Oficial y archívele.

IOuAMUU Ja DURAND
j u, J@rg@ Aosda

Es eepta
María Emma Sales de Leíiime

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N*' 14817—0 «
Salta, junio ’22 de 1955
Expediente N? GS&O^a.
VISTO la nota número 172 elevada pór ia Di 

lección de la Cá/cel Penitenciaria con fecha 
Í3 de junio de] año en curso; y áteme lo 
licitado en la misma,

13. .Gobernador de ¡a ProvWia
. " . ’ DECRETA:

ÁrB. Acéptase ja retoñóla presentada, 
' boa anterioridad, al día 13 deí actual* por el 

Soldado d4 ’ Cuerpo de Guardia Cárcel del 
‘ító® MWAWa WBMfl/ : .. •

Arti 2<? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO L DURAND 
-Jorge Aranda

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N? 14818—G
Salta, junio 22 de 1955
Expediente N? 639J55.
VISTO el presente r expediente en e] que la 

Dilección Provincial de Educación EísR-v eleva 
nota número 235 de fecha 15 del actual! y 
atento lo solicitado en la misma,

lid ue jtxovincia
DisUKETA:

Art. 19 — Apruébase la Disposición núane 
ro 463 dictada por la DiRECCiUN PRO V1N 
CIAL DE EDUCACION MoICA con fecha 11 
de junio del año en curso, por la que oiga 
Kiza actos con motivo del nuevo aniversario 
del paso a la inmur calidad del General Martin - 
Miguel de G-uemes, a cumplirle ti ma 17 del ac 
tua,

Ait. 29 —= Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el R.gistro oncial y aiwvese.

• RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
María Emma Sales de* Lemme

Oficial Mayor de Gobierno J8 © I. Pública.

DECRETO W 14819—G
Sata, junio 22 de 1955
VISTO io solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, ©n ¡nota ¡N? 166 de focha 
0 del mes en quiso, "

O Gobernador* d@ la Provincia
■ D S’C B-ET As

Arti l9 — Nómbrase, Celador ¿le la Guardia 
Interna del P^nal, al señor RENE SALUDAS, 
(M. N? .3.926.233), a partir de la fecha que 
se haga cargo de sus funciones.

Art 2^ — Comuniquese, publiquese, inserts- 
se en ©1 Registro Ohc-ial

RICARDO
y archives©.—
J. DURAND

Jnrge Aranda

de Lemme
Es Copia: 
María* Emma Sales

Oficial Mayor dé Gobierno, justicia é.L Pública

DECRETÓ I^_Í432&—1
Saha, jumo 22 de 1955
Lxp^Lem© bP 14i7|l|55.
üriáAO o&ce @xpvdiewe en el lúe Dirección 

General de Inmuebls solicita la dugm. caui d^ 
un técnico en d caigo de Jete dei Depa-túrnen 
to de Avaluaciones vacante que s?. hace neeesa 
rio cubrir por encontrarse comp’uirUaa en ¡as 
excepciones contenidas en el a‘t# .49 del ciecre 
&o Acuerdo 13844J55; y, teniendo en cuenta la 
imposibilidad po-r razones técnicas, de dar ctun 
pltaiento al procedimiento dispuso por la Ley 
1138 en su Capítulo “Proviáion do vacantes’, 
Título, I

E3 Gobernador dé la Frovis^ís 
DECRETA:

Art. — Sesífñase Jéfe del épártamrnto 
de Avaluaciones de Dirección General de in 
muebles con la asignación mensual que para 
dicho cargo, fija la. Ley Je Presupuesto en v| 

fu fogeftjgrft ^gjéSQffisi C»

Q. I. 9324

prevxamexi 
la Ley W

SAR EGRELLL./Mat. Ind._ 7:.223.Q4r
de Sa]ta¿ por las} uas enes. expresa-las pr&c^den ? 
temenie, y habeiu(|.ad)v0Uiínplwe'iU€ ---------r"
te. a lo áispuestop en el art. 21 de
1581, modificatoria de la Ley 1.138 da Estaoiii- 
dad y .Escalafón. í , l

Art. 29 — Uoniuníc uese, publique 
a© en el Registro, Oídal y archiveí

se, inserte- .
ie.—

Ricardo j. .dúrAnd
¡L FIoreptiaTonw.

. Copla» p
Pedro Andréa Astánz-'

(efe a’e Despumo jáei M. a© E. F, y 3. PúbHcca

DECRETO N? 14821 --Q
Salta* Junio 22 ¡de 1955

.a uríta jKi? L’¿>9 de fcfcha 11 de mayo
DVincial deppdo., por la quéj la Dirección Pr

Educación Física (¿lie ita-nómbramíento. -p,x 
sonal; y atento a. las neces-dades

. El Guberá^aor de la rruviüüia
D Eíb’R E T A :

Art» 19 — Desígnase, con. anterior
19 de mayo del año etocurso, pre 

"Educación ‘Físicana
NA SEGON’ (Clabfe 11)33 — M. i.'- Ji 
y ANDRES ÉNRÍ^U'2 AVELLANEDA' (Clase 
1931 — M. i0nJ!7.223.411) con caí 
ras semanales caña :mo; debiendo 
el gasto a la ?p4ftid i Principal - a) 1-
1— Personal Tráhsitmó- a Sueldo

de semcio¿

idad al día ;
’&¿tbr-~s de

os señores RAUL MEDID
9 7.231.522} '

y ANDRES ENRI^US
itro (4) ho - 
impuptarse- 
ñ—. Parcial - 

y. . .deí Anexa .
I— Inciso ViiilJpastos' en'Personal/ déí pie
supuesto en vige^cial - :

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, iriiértót 
el Registro Oficia, y archívese, 

MÍG4.RDO 0'5 
- Jorge Araná®

Es copia:
Maná EmmaLSa.es dé Lemm©

r 4 L PúblicaOficial Mayor de ÍSob.srsc lustkfe

DECUETO N? 14822- *G .
Salta, junio 22|:de 1955 r 
vioTO io soiuciipdí i por Jefatura 

en nota N9 li6-3>cÍ£ iBc_a 15 del ñl
í de la TrouAnCiQ

de Policía
& en .curso.

id-aá. si. día
j De IRETAi .

ArtB X9 — Nómbrase con anterior.
26 del córlente mes, el s4Meu.De uciaonai v¿“ 
Jaquía de Fuúg^
a)

b)

Agente ■ 1S9 fie la Genis^tía Sés»-. 
^iqhüzí Guai'vah aj sen^r _6^¿íN
•GHE2í (G. 1¿M m, Í9..N9Q3 
•M* 1M9 6uj ex/;r^mpiazp de pako Jurado;
Agente plaza; ;N9 • 2¿2 d© la Cornearía S§s 
cío-nal Guanay-3n carácter te rajagresQ

- .. al señor. RaI^QN CRI&QuQGú LAGmRIA
cía-nal Guan^ y-

(G. 1925 M.(G. 1925 M. |/N9 a4.4^5.291 U 
en reemplazo-Ue Euseoi© Sosaju

Ms ->9. 5^

^laz© de Lorenzo :Aba&;
d)

. c) Agente plazapM? 24 de la. Comisaria Séa 
clona! Primera y en carácter (Le reiñgresá' 
al señor, MARIANO GONZALEZ UG. 1924 
M. I. N9.7.4^.4j3 p; ML N9 ©n

dCítjafA&s ‘ '

Agente piaz^í N! 7¿ de la Comisaria Sec U 
féianai Segunda 5 en carácter de reingreso 
.al señor TOMAU BETANOTR 
M.T. N9 7.21U.047 D. M. N* 63} 
zo de Hugo- :jt. kiontaldi;
Agente.plá^jN? 31 de la Comisarla See 
cíohai primer’^ a. BeñOr JULIO— 
(CplOÓO M. 041.901 >

. en reemplazo; Andros A. Víveres.

(0. W6- 
en rompía

e)
GUANTAY
M. # 63)

EmmaLSa.es
s4Meu.De


PAG/-244eP s ~ ; jwoo 23 be 19M

-cional Cuarta-, al señor PATROCINIO RIOS., 
; (O. 1929 M. I. N* 7.217.04 D. 63)

/ en- -reemplazo de Francisco Guerra;
g) Agente de la Comisaría’ de Rosario de la 
’' • Frontera, ai señor PEDRO POZZO, - (C.- 

tó30 ¡ML I. N? 7.219.1159 D. M. N? 63) -en
• reemplazo de Salvador Je Sierra;

ji) Agente pieza N° 139, do la Qoui-saría Séc 
clona! Tercera, al señor VICTOR TEOFIS 

TO GOMEZ, (0-1923 M. I. N? 3.902.143 D.
M. N? 63), en remplazo de J©sé Eino.-Vazi 
qum

Arv2y Comuniques®, publícese, ínwte£ 
gg. @1 RegUt;:© Oficial V archivasen 

¿UCARDO X DURAÑD
1 : 3©^ge Arando. •

£s Oopla;
María Emma Sales ¿te L&mme

OAüial Mayor de Gobierno, 'JusUua é ¿, Pública

DECRETO N* 14823—a . . „ ..,
‘ Salta, juntó 22 de- 1953 ’ '
; VXSTq el presente expediente en el que iá. 

'XXzeccion da la cárcel j-enitcneiaríá eleva nota 
numero 135¿ d© 'íecna 13 del. mes en curso; y 
Mentó lo soliuHado en la mismas. .

d© ¿a .
- . ’ 'DECMÓ’A: .

’ Ari Desígnase soldado dél Cuerpo Jfa 
Guaxdia Cárcel _.d< Pvnál, al señor\OLIPÉ 
'QUIMBA; <m4 7 2iVa>oi)/a parur de la i-ejia 
m que el miaño , tome iw-aícn de su -caigo*

Aro, 2? — Comuniques©,. pupaquese, msért©\ 
Mi ti Registro Gfíe-ial y awiüv», 

-RICARDO LjOURAND
, • Jorge Araadík

Es éopíaf
Marfe Emma Sales ¿te- Lemrne-

OiiiMal Mayor Gobierno, Justicia é L Publica

fiáCOTo N* MM-G - i *
■ Saltar junio 22 de 1953
- - Espediente- 6299¡55. - ■ ••

ia renuncia interpuesta y atenta a Id 
gUiíM&ao Dilación Go ^-ra! cíe Sumí»

’.............................
’íü is FroviBoía ‘ -

DECBETA* ‘ ’
■ - -Art; : — Acéptase- la renuncia precitada 
ppr la-Oficial'-7a. de la Dirección General de 

•Suministros, señorita - ERLXNDA-DEL VALLE 
.MARQUEZ, eou anterioridad al día !?■ ucí
gn curscv- - - ’ — - • -•-.. --
\ Aik 2? Nóntóase.tn carácter de ascenso, 
coñ.auWloridad al día X$. del-corriente mea, al 
•guiante. p^rsonaL de ¡a Dirección General de 
Suministros i . . ..
-jj Oficial-7a, ala- actual- AUMÜiar M señdri 

ta MARIA DLENA MARCíHEnA,- j re- 
Wplazo de doña Erlindá del- Vallé Márquez 

.Jg) .Auxiliar 29’ al .actual Auxiliar 49,-don^GAR 
LOS WxNUEL;.DELGADO, y en reemplazo 

-• j de .doña W&Ona.toGma; • • •' 
• o) Auxiliar 4R .-al señor .ANTONIO VIVEROS 

(personal, transí torio del Ministerio de Sa 
c;.. lud Pública y Asistencia Social - gctuaimen 

.- íte adscripto; & la Dirección.-General de Bu 
; b ministras, y en i’eemplazc dt? don CarWs 
- : Manuel Delgado. ‘

— ‘M presenta dwaW-será refren 
w < a.’ &1 MmWó -di gmuá >úMteg- 

<• ■ uV. ■:•- ■•--■ •?

Art. 49 — Cc^nuñíquese,-vpublíquese? insérte
se en ©1 Registro• .Oficial y ar,chívese.-

i
.. RICARDO L DURAND

_ J@rge Araada ■
Es Copia: • ■
María" Emma Sales de Lemme •

OiiCiUx Mayor de Gobierno, juáuuxa ó t Pública

DECRETO N? 14823—É
S&ipa, junio 22 de 1^55

• E^pe’vuénve N9 13¿.5[ü[55» -
- VX&to ti decreto N9 14197 de fecha 22 de- 
abril del comente ano por el que se dispone- 
la donación de dos parceias da terrenos a 
yor de la Unión Onre:a de la Uq^su.’uccimi; 
ateneo lo solicitado p^r la misma, y lo inior 
piado por Dirección General :de Imnueoles,

■ • ’ D. E‘C R E T A :
AtVl? =— -Modifícase el' artículo V1 del d¿ 

©reto N9 14197 de lecha' -22 de abril del añd 
en nursOi dejando establecido, que la donación 
de los temúds 1q. es “para el .uso' que ©i smdi- 

iu oi -a xuace-'ario' y no- “paia ^üíllcaf íá 
^ede propia" como erróneamente se especifica 
§n ti mismo/'

Aru — Comuniques©, publiquen, insér 
tgg® ©n -eT Registre Oilci^l y arahiv§s@* 

RICARDO R DURAND
. -

Es capfc:'
Fedro Asadxég Arraoa - .-

¡e¿© G© uespaprn© oeí M. a® E. F. y Q« MMAíS

SECRETO ÑV 14826—E . -
Salta, junio 22 de 1953 . ..
Expedente N9 12^6^55,
VibTO este expediente ’ por. el cual la s¿ño 

ra. Mercedes.V. d~.M^nani solicita el reconocí 
piiento de una concesión, de agua pública- al 
tanueüe’ sin nombre,, catastro N9 583, uMqado 
éh la Manzana lo de Cafayate, D^.pa.tamemü 
del mismo nombre,: con una aúpamele bajo 
riego ’ de setecientos treinta y tres metros cua 
diados; y . ’ <
Q’QIWDERANDQ; ’• - -

Que mediante' Resolución N? 401 dictada por 
el H. Consejo de Administración Gaieral de 
Aguas ,d§ Saitá en fecha 27* de abril del año 
en cutsq sé liace lugar a lo solicitado por ha 
ber dado ¡a recurrente cumplimiento a teños 
los requisitos .establecidos por él ’ Código de 
Agua-s; ‘' ■ ’■.’■

iFor ello y atento4 £ ló dictaminado el 
' señor Piseah de-Estádóé

’ ' ■ • Bl- dé "la rtavlñeis
■ D C RETA:’

Aít¿ 1$ ÁpfuéWe ’ el féeoiíocimiénto de 
tliiá ¡concesión de agua Pública ¡al inmueble 

-Mn- nombré,- catastro N? 583, tibfeadó en la 
- 'Mánzah£ I5- de (Mfayate, Départaméntó del mis 
mo nombre, de propiedad dé la señora MERCE 
DES V. DE MAMAÑi, pa^a irrigar con carácter 

■- permanente- y a- perpetuidad, wiá óúpért cié de 
setecientos treinta y tres metros cuádi’adós, 

con un caudal equivalente a un turno’ de media 
hora cam veinfcíuco d'as y con todo el cau
dal de la acequia muiitcipal. proveniente de 
tó topí-osá del lió Ghúsehái

Art. Déjase éstólbcido qué'- cortee 
Esí'ón bacmoórd^ póx5 él artítulp Mitor-íoi5, lo ,®3i 
’óoh l-ás fe§W§ pfOvisW- m M^tteíár.1?. 
f tp-'¿á'O’SSff 4f. ’AfO’i’ ' "i " ’ r
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Art.- 3° — Comuniqúese, publiques©, insérte* 
so en el Registro Oficial y archívese.— 

'RICARDO ]. DURAND
Hor-míin íoircs

Es copia . '
Pedro Andrés Arram

'Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publican

TCORETO N? 14827—
Saita, junio 22 de 1955
Expediente IS¡? 1386|C|55,
VISTO esta exp odien te por el que Adminis 

tración de Vialidad de Salta, eleva a‘considera 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo la Re 
solucten 15^92, dictada por el Ho Consejo de 
dicha Repartición;

r-or e-o, y a-SxiLQ. a lo iclMpuest© e*n la miWa? . 
El GQbernatóox' ús la bravísima '

. DECRETA: ’ ' •'
Art T? —= Apruébase la resolución N? 15492, 

dictada por el Consejo de Administración tfé 
Vialidad de Salta.

Art. 2? — Rastitúy-ess a la Empresa "COI 
LLOU”, el derecho de conceSxóji de servicio pú 
blteo, en cuanto la misma de estricto -cumplí 
miento a la reglamentación respectiva.

3v •— Comuniqúese pubjquese
en el Registro Oficial y arerdve^s.—

RICARDO J. DURAND \ 
Fiareniía Torm

Es copia:
Pedr@ Aadfés Arraas

Jefe efe Despacho del M. de ®. F, 'y O. FúMÍGda

DECBET© N? M838-E. . - \
Saxua Junio 22 ae 1955, ’

- Expediente N? 1183—E—5o.
yiolu es-te expedente par intermedio doi 

cual la firma í/SuAr S.t R. e.s soiicna erreeo? 
noemuento de una concesión de agua púMxca 
para irngar la propiedad aenonunada "¡santa 
Teresa‘7 catastro tN* s988 uoicada en U Departa* 
mentó ue. Rosario de la Fronda, con una- ru« 
p.erAciie bajo r ug© de 24U y

-^CONSIDERANDO: 1- " - '
—Que por resolución N$ 132 de fecmi 1? de 

Febrero del ah© en curso, el H. Consejo, de 
Administración General de Aguas de SaiU, ha
ce lu&ar a lo solicitado por haberse dado ciuñ” 
pimuento a toaos les. requisitas establecidas pó£ 
el uodig© de Aguas; .

«-Por ello, atento a lo dictaminado per $1 
Sor Fiscal de Estado a ís, 72é

D £ y B .£ T A :
Aí< Apruébase el ncy&ómmiento ds 

úna concesión -de a¿ua pública al inmueble de* 
ñominado “SANTA TEBEsA’\ catastro N? 
Ubicado é.n el depar-tamaito de Rosario de la 
Montera, de pwieaad. de la .firma .E&TAR. g. 
R. L., para irrigar con carácter permanente y 

■a perpetuidad, una’ superficie dé doscisntog 
%areas, -con wn caudal de cí^kO 

Veintiséis litros por ¡segundo, & derivar del río 
Arenal por la a-cequia comunera. En época de 

■estiaje esta dotación se -reajuscará proporcionad 
mtmt© entre todos los regantes a medida qüs 
disminuya el caudaf dsl mencionado‘ría

Art. 29.-^ Déjase establecido .que por BA tC® 
hérge i©s aforos definitivos del rio a que se » 
fiére M concesión reconocida por el presenta 

• AxpBdtentB^ la gantidad á concederse queda 
|ífe A ls¡ <«éfciyM-áá BMi4íüeO< ^tí ’éá ia#

-I
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• distintas épocas del' año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad.legal y técnica de las

■ autoridades -correspondiente^ de- la Pravincxa, 
’ que opor-Gunamenüe deoerminar^n para exda

fepea los caudales definitivos en virtud de -las 
facultades que le coniiere ei Código de Aguas.

•Aj-t. 39.—- La concesión reconocida por el ar
tículo l9, lo es con. las reservas preseas en

■ los arts, 17 y 232 del Código de Aguas.

Zirl. 49 — -Comuniqúese, publiquese, injér
tese en el Regisko OiiCial y'arhcivese.—.

RICARDO l. DURAND
Florentm lorres

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el R-gistro Oficial y aicníve^e.

RICAKDU J. DUKAND
jblcwiatm ierres • ■

Es ecpta;
Fearo’ Andrés Arranz-

¡ele íie uespacíio oei M. de £. F. y O. Pública*

bz de Pwvmciá 
’ E E T 'A : ;

Ls copia " 5 - ...... .
F^dr& Anchen Arrasas . • ’

Bíe de JJespacio dex M. ae E. F< y O. PúbUC£®

DECRETO- Ni 14830-G.
SAnTA, Junio 22 de 1955.
—VxoiO xa nova numero 86—iM—9 elevada 

por la Dneccxón General de fveg.Süi'o Ui/d de 
Provincia con feema lo ue Jumo uei ano 
curso; y atento lo soLcxtado en la misms

L¿ k^MJjwijxaaox ae ¿u
D n C h L T A :

Art. le.-- Déjase cesante al Encabado de
Oficina de Refesuio Civil de “El Golgma’ G;o-

MAR-t±NE¿; con 
y en virtud, a lo 
General, de Re»

la 
en

la

DECRETO N9 14829-E.
SALIA, Junio 22 de 1955.

. ERped^enie Ñ9 1033—A—1955.
—VISTO e&te expediente por. el cual el señor 

. Abraham.. Arzeián. smiciúa- eL-.recouoc-iíinentj de
Una concern, n >ue agua publica para irrigar su 
propiedad dencm-nadaL casa Vieja'’, catastro 
N9 384, u-úieda en. .el Partido ..Sania Rosa, De¡- 

. parlamento de San ..Carlos, con una superficie 
. total, bajo riego de 3 hectáreas, 8160 metros 
taladrados; y . . . „ _ < . .. . .; - ?!

«^considerano;

=—Qus mediante Resolución _Nl> 307 dictada 
por. el Ho. Consejo de Administración General 

‘ de Aguas de Salea se hace lugar .a lo solicí
telo por haber dado cumplimiento a todos los 
requisitos exigidos por el Código de Aguas;

■—Por ello y a’ento a lo dicta¡mnado por 
peñor Fiscal de Estado* ¡

el

fe 
de

EJ Gobesbsad
‘ D. Ej C

Arti. I9.— .Refenrcese un crédito en la su5* 
ma de TRES-a|>TL 
a favor de la TESORERIA GENES SAL, DE JE
FATURA DE, P¿LI 
tunidad. haga eléétiVD d_cho importe.a la señora
Narcisa Escobar

, cepto enunciado’pix>i.edentemxnce.»"
Art. 29.—- Con ¡copia, autenticada 

té decreto remítase 
ción y ano arfea..cL
Bomía, Finanzas)-y Obras Pablic-ás

PESOS M|N. ($ 3.000.—)

!IA, ,para qp-e en- sai opor-

’ Vdia. de Oortez por el _con-

del -presen- ' 
fe numerfe 

vados Minis ierlo de Eco-
el excediente

por perténe-
cer ei crédizo recor o-'cido a un ej xeicio venci
do y ya cenx.do, hábienio -calido en, .consecuen- 

del Art. 65? de la Ley. decía bajo la sanción ( 
Contabilidad efevig sucia-.

Ah. 3V — OoHlUi: iquese púbiiquese insertes^ 
en el Regiscrofeficiar y archívese- 

RZ-dhfeo 7. DC'saric fe ijJiha) fen 
anterioridad al T? del actual 
informado por la Dirección 
gistro k/xvil ue la Provincia.

Art. 29o— Nómbrase hkimrgfeo. de la Oíxci- . 
na de Registro Civil de ‘El Guigma’ (Rosario 
de Lc-rma), al señor MANUEL- BAUTISTA (M, 
B.904.9fe — D. M. 63); con anterioridad al 
dfa iv del .corriente mes y en reemplazo de don 

.Cesar Martínez. .
ait. ¿v _ comuniqúese publiquese ixwtese 
cu eX-Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO 1. - DURAND
Jorg© Aranda-.

•Es sopla:
. • María Emma Sales de Lesmie
Ohcial Mayor de Goniomo, Justicia, é L¿-Pública

DECRETO N9 14831-G,
SALIA, Junio. 22 de 1955.
—Vlb'l’O la nota numero 89—M—9, elevada 

con fecha 20 del actual por la Dirección Ge
neral de Registro Civil de la Fr^VxnC-a; y aten 
to la soiicxtado-• en ja misma,

£e¿ £a Pg'QVÍnejQ

Arta í9.— Autorízase a la señorita-TERESA 
LUISA AVELLANEDA, vecina hábil de la lo-

- calidad de Pozo de Piedra (Departamento de 
Oran), para suscribir un ac^a de nacimiento de 
la familia de la Encargada de la Ojcna de 
Regís ero Civil de dicho pueblo, seaoita Otilia 
León; de conformidad a lo establecido en el

^1 Gobernador de la Provincia
DECRETAS

Art 1$.— Apruébase @1 reconocimiento
una coinces! ón ue aoua pu.o i-a ai iminejie
nominado- VxjíJxx, c^i-aatro N9 3b4, ubi
cado en el Partido de tama ¿tosa, Dejaría- 
memo ebe ban uanos, de piopi-dad dei señor 
ABhAHaM AxtLEiu-AiM, para migar coxi carác
ter .ferm-aneuue y -a perpetuidad, una superncie 
de tres nectareas, oeno mil dovelemos s-sonta 
metros cuadrados, cqii ima do-cauoa ue m
tros por secundo y c^n un turbo de veintidós ajtículo 29 y 70 de la Ley 251 y “Manual de 

.horas y. seis horas-caua siete d¿as, con aguas
fei rio .Caiciiaqui, («margen izquierda), a aenvar • 

. ae acentúas xci LdjO y de. Alto, respectiva 
mente. En época do estiaje, la propiedad de re- 
kl-ereaGia tendía, derecno a un turno de 22 ho 
ras y o huías un g/uLob u«e 15 días eon todo el 
cau< (al fe las msneioiiaúas) respefe-
TOnonk , . ( ' 1 . ¡ ii . ■ M- .h_J

Art 29.— Déjase establecido $Ú8 gof ñó ti- 
fiél’Séi los aforos definitivos del río a, qure se re-.

•'•fíete la Concesión reconocida queda sujeta a la 
efectiV’ciad de caudales d-1 río en las distínias ■ 
épocas del año¿ dejando a salvo, por lo tantój la 
responsabilidad legar y -técnica de las autonda-

. acá correspondi-emas fe la Provincia que opor
: - funam^rite ideerminarán para cada época "os

Caudales definitivos en virtud de lag facultades
que le Confiere el, Código -de Aguas.

Ait. 39.— La- concesión reconocida •po1* el a?*
- tículo l9, lo es con Ia8 reservas previsüíM Bn ios

. fei PqdlgQ fe Agmos

Instrucciones’’* respectivamente,
Are. —commquese, punbquese insertes^

en el Registro Oficial y archiveso^

RICARDO Js DURAND
Jorge -Aramia

Ufe Oopia;
M&ria Emma Me§ de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno J. ó X. Pública.

DÉCRÉÍO ’Ñ$ 14g3á-€h
SALTA* Junio 22 de 1955¿
Expediente N9 5461|55i * •/ ' ’
—VISTO -este expediente eii el que la seño 

ra Ñárciáa Escobar Vda. de- Cortfe-eh -su ca- 
. táctil de--madre del ex-agente de.la Guardia 

- de Caballería, don FeLx Isabel COrtezr fallecido 
el día.,23 da Junio de 1954, soicita; se le acuer
de- los beneficios que para gastos- de enterro 

. y luto ■ deteiTu.iia la Ley 1418|51; y a'enfe lo 
informado. wr Contaduría Generar a is. 13 de 

y bstfe -fe I | • ; - ’ . ■- . ;■

Es Copia: i'
María' Emnfe.

Oficial Mayor dpt Gd-.

. . ’rand:
Jorge Ar-auda

ales fe- Lemme ~L 
hiernc., jus üoLr é-h Púbfe-d í

DECRETO ,N» |¿4833-G.
toAxAL A, J-lU-UQ ! i» 
—■ Vi£>x0 -lo bfeicnado ©Ai nota

-de 1955¿ .

fecha ib -fei au por Jéiaturá fe
at? xu xi-Qv^^Aa

'N9 I Wfe 
e -Policía* ■

Affep-Unse Tas renu .leías pTceen-*Art»
tasa o,
curso,

aovaría: . J ? - . ....
En ti caifeó ó e Agente plás a I^9 .4M fe r.

l9,—
con. antfe^mldad al día Í6
por personal de ¿exatura - d

del ¿ms en 
j- Fodcia* qu@-‘ ’

se
a)

¡3)

la comisaria, fe
IájiiXtüNn.r¿4_^'pN u

1 En el Cargpi de
Comisana seco

Servmrn, al señor RAMON 
Mx>Yxu\O;
Ageme plaza 

■-OiTái Primera, s i señor JUAN 
BEiNEDxUTp IüiMA;

.— D.spumte ios siguie:
9 fe Julio próximo, en el - 
ra de puiicia,

Are. 29.
a partir del fea I 
Peisuücd de Jfeilx j 
imarnon se dotaba; 
a) ' Al- actual A¿er 

sai a beociüxia 
Sxu-Rx-vAXTUpa ; 
ra cubrir fe pi 
Bernard_no5

k)

e)

O

e)

N9 61 de la

mtes trabados;

que a convir

te, plaza N9 22 de ¡a Comi-’
. Primera, don. GERARDO 
a vo-dia-á'C-j Servicio, pa- ' 
Aza N9 qíí

BernardmohMi y ano;
•Xvfcjnpxazo' fe:

Ai actual j^geme plaza N9-2J de la-. Comí»
Pxh-Du0;.MUÍ«sana Leccifeal 

PIADOR, 4 |iaJ 
para cu^rfejla x 
Germán J’íqreg 
Al actual gU.vj 
po Santo {|)pt 
LIO DOMÜMG

Primera, fem
Combaría DecLqnau Teñera, 
daza N9 183 M .reeunpiag-0 d@

isana fe . /ale-fe IfePbm
j GraL GuenxmL fea OfeX® 
j iXKj pomo - Aí plaza

417 del D0s la¡ jámenlo Alvfe
i .ciarlo Escalan'

Al actual [ágenie plaza N9ífex fe M Comi
saría Smcifem Tercera^ don
' "ANUEVA, cqm3 -Agénte piad 

la SeccioiiPlm’
de Antonia Ramón Carraza^

plazo de

TORIO VÍElt 
£a N» 410 fde 
en réemplfeo 
na- l í 
ai actual íAgi

‘idp^an- reem^

NICOLAS WQ

sas y Farqu.es,

nte fe la Comisaria de Ro 
sario- de la ;Fi entera, don RO

gente plaza W 61. de la efe
íSmUDO guay •

- MAS, coifeq A
misaría sfecit nal Primera, é i reemplazo- de 
Juan BenjfeicT

an. a?.~ ’LL ■ 
a partir ¿fe. [día

:oo Luna. • .
Nómbrase en carácter fe -eocenso^ 

1° de julio-próximo, or-eaí 
(Fexse&al-SupSj’ijí ¡SíWldíd f

Farqu.es


^WaG< ¿450 . f—p--. 1 -■ - salta- junio*nt^s • \ BOLETIN OFICIAL;

\ Auxiliar. .3?, al actúa] Agente plaza; N9 307 del 
Cuerpo de BanberoS, ,don ANGEL RAFAEL 

.--^A-xIaH,. eoi.:; r&6ÚBip¿azo de J«sé Antmio. Torrea 
; ..Herrera.: . - - .‘. •/ * . ¡
; Art. 4? Comuniqúese, publiques^ Insérte’»

• >© en - Registra... Oficial y archívese. —
. RICARDO L DURAND 

Jorge Arando
Es Copia:’ - ’ • ■

- L María'<£mma Sales de Lemme
‘ Ohcial Mayor dé Gobierno, justicia é L Pública

.^EC^ETO N?- 14834-0,
t ' ¿¿ALTA, Junio 22 de 1955.

—VisrO el ^¿«sen-te expedirán^ en el óiü®
■ xa ’ Dirección Provincial de Educado o. Física, 

eMva i> .^osiciGUr N? 4tí4 a con^cíoni¿neo y &£Tq 
feación del Poder Ejecutivo, con motivo de loa 
ios, celébratenos de la “Senwa de Salta0

UáSBvmuíí? de la vinel®
- - '•- - * umra: '
ArU. 19.— Apruébase la Disposulón N9 464, 

dld-ada ‘por la Dirección Provine-iü de Educs« 
' eiüw Física, con fecha 16 del metí en curso;

á.rL i'ñmquese, puouqnese, mámese
< Registro Ctidal y archívese.—

1 RICARDO J. DURAND
; f , Jorge Aramia

Eg Síiplfí;
María Emitía Sales de Lemina

OíiCial Mayoí ci* Gobierno, Justicia é 1, Pübhcsi

; ’msro ñ? M835«a
■ SALTA, Junio 22 de 1853,

i «—■'VISTO la reuufieia interpuesta,'
i£A ‘ de ia viñeta.

DECKETA: •
Art 1^— Acéptase -¿a renuncia presentada 

per el Celador de la Guardia Intima dé la 
Cárcel PenitencUría, don VICTOR RUFINO Á 
LL con amei:iGL\dajJ ■ al día lu delwea curso,

Ai’L 2’? — Comumquese, puorquese, insértese 
©1 Megistr© Oficial y arcMveá«e>-^»

‘ ■ RICARDO l. DURAND
/ Jorge Aramia

Sg Copia:
Emma Sales de Lumíñé

,0¿^iaI Mayor dn Gobierno, Justóla é 1 Pública

— .
' mcMETó im^a 
-SALTA, Junio 22 d® 195§4 
t AVISTO la renuncia interpuesta

El ^G?3^'>«isiscÉ©r la

DECRETA:
A±t 1^.-^ Acéptase U teunóla presenta da 

por el Celador de lá Guardia Intntex ¿h la 
• Cárcel Penitenciaría, don COSME DAMIAN 

---CENDRO, con anterioridad al día 14 del mes 
en curso.- •

*• Art. 8?. — üommfqw^ publfqw®» insértese 
-§n el Wsfe Oficial y archívese.

RICARDO £ DURAND
' , Jorge Aranda

’1 ?§ sopla;
fiaría Emttsa Sales de t&giÍTig " 

•_ ©ncia Mayor de ©ebtóríi© £ '6 t. fúlica.

, jMSCBETÓ N'i 14837-0. , ' . .
. SALTA, Junio 22 de 1958.

Expediente N? 6054)55» . -
AVISTO el presente expediente en el -qüS 

Jswaria íáffilWU'a.twri, inigiafó per M

Cárcel Penitenciaría contra .el oin.pMado de la 
mídala don Sergio Arias, por faltas adnúnistTa- 
tívas, y atento a las conclusiones uei intu-. la
nado a lo dispuesto por ex Art. 106
Jn-c. ¡a) 1?. parte de i.q Ley 1138 -de EslaMi- 
da.d y Escalón y al dictamen del se^r I;su4 
de Es a.ca - de ís. 84, .

El Gobernador de: la Provincia 
DECRETA:

Art. !<>. — Déjase cesante, aL tíeuetario Ge
neral de la Cárcel Penit-nciarfa, don SERGIO 
AMAÍS, a partir del día 30 de Junio en curso?'-

Art. — Comuniqúese, pumiquesc, mámese 
en el Registro Oficial y archívese,—

RICARDO X DURAND ’
Jorge Aramia

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 14838-CL
. SALTA, Junio ■ 22 de 1956.
Expccierne’ N<? 6385)55.
— VISTO el presente expediente- en el- que 

la Asociación ■ Trabajadores del Es¿aüo, solicita 
•gl nombramiento de la señora "Ele-ja Genoveva 
AhuvIUo-c. ae fwjas y existiendo u«na vacante ■ 

la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de 
0ax§&^ ¡

H Ck&emadm de la- Prevmcia 
DECRETA:

Áft 19™ .Nómbrase Auxiliar de la Junta 
de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, a iá 
señora ELENA GENOVEVA ALBOHNQ^ DE 
EOJÁ^e .

ail 29 — Comuniqúese, ’ publiques^, insértese 
en al Registro Oficial y archívese.— s

RICARDO J. DURAND 
Jorge Araoda -

Es Aoplcc
María Errrnaa Sales de Lemme’

Oficiad Mayor de Gobierno, Justóla é L Pública

OECBÉTO W 14039-a
SALTA, Junio 22 de 1985,
¡Expediente N? 6397|5fk
—VISTO ei presente espediente oñ. el -que Je^ 

fatura de Policía de la .Provincia eleva nota 
número 1094 de fycha 16 del actual; y ate* 
tg lo solicitado en la misma3

Bl @oh¿f&ador d© • Previada .
© t O B E f A

Art. 19.^ AdépiasÁ ü©ñ. BntBrzgridad. ál 19 
do Junio dej afio én ©ufgo, la renüneia précim» 
tada prr él siguí-ente p-efsoM»l ds JEFATURA 
D-E POLICÍA i

POr el agenté dé la Octfiistóa de Geñérál 
Guéines, don ANICETO CARDOLO;

b) Por el agente de iá Comisaría -?é Servicio 
plaza 442, don JUAN ANTONIO ftGMANÓ | 

e) Por el agente plaza 44 de la Comisaria. »Réb 
clona! Primera, don- OATALXNO HODBI* 

’ GUEZ,
d) Por él oficial déi Pei^oñál Su^érior de 

guñdad y Défeiisá, don JÓSE AnTÓNI© 
HE-RE^A, ésts último a partir-del día 16 
dét áetoáit

®> Por él profesó!5 de lá Egétria dé CáÉMite 
éión Policial "Présidenté Petón’-’, don RO^ 
SKr^O AñTüfló MAWIÉ2.

' Áft - DéHgnSM éón afitéflófidad al D 
del áctUM, pí’ófes&t de la Esctwíá de Canadi« 
Uatóh PUiHai <h endenté PefófL ál mhyot’ 
te >4N í©|l < M* tj 

N9_3.230.527y D. M. 68); en reemplazo de don 
Roberto Arturo, Márquez,;

Art. 3°.— Ir acáldase, a partir del-T? de -Ju- 
. lio próximo, al sig-uiente personal de Jefatura 
de Policía;
a) Al actual agente de la Comisaría-de Cam
po Santo don mJGUEL -SiEFERi.N-0 SAVAL-

" Za, a la Bub-Comi'S>arda d@ Be.aaia tú. 
•Campo Santo) en reemplazo de don. Julio 
César Amieva Sarav.a;

b) Al actual agente ¿plaza N? 1(10 de la Co
misaría Seccional Segunda, den ROBERTO 
ANTONIO CABRAL, a la Comisaria de Ro« 
sarxo de ]a Frontera £n reemplazo de don 
Máximo S. Arias; -t

e) Ax achual a&cix^ plaza número 3»0. de la 
GUcuCLa ue ^a^auexia, don ua-Eavixu-xmTíNO 
ARufUE^Lü, a ia ^oimbana becu.QúM Ter 
ce¿-a,, cuuo ag^nue puza. numero xt-y, en.

■ reemplazo de don uus&o as D^máiguez;
d) Al achual atenúe piaza ixUxxj.eio cíe la 

Comisaría .ibecc.Qnai Cuarta don FEMRO
CExjESXiNO PALACIO©, ¡a la buy-^umisa 
na .de .Bevania (D. Campo Santo) en resm

. piíiZj de don Ewud^ro ;y -
e) Al actual ágeme de la ^ub-comisaria d@ 

, El Bordo (JJa Campo Santo) d©n JOSE RE
NE OVEJERO, a la UumLariaf de Servicio, 
en reemplazo- de don Acdol O, Mazare, 

cargo de agente plaga número 4^8a
ArL 4v —’ uomiunquese, pu&Lqu^e, lnS.ér« 

'tese en el Registro Oficial y ateívese. • 
RICARDO J. DURAND

, J'Qrg® Araada
.Es cepisí . • ' j ■ j'P
María Emmá Sales de Leming

Oficial Mayor de Gobierna, Justioia é L Pública

mawro n? 14840—b --
MU, Juma 22 d@ 195-g. *
Expt©, Ñ-Q 15-25—H—18ha
Víisto «a decreto N9# 12407 efebadü m íepha 

19 nav'onbre de 1954; y- acento a lo- solí- 
tado por admínistr^Qáón Gawaá de Aguas de 
Saíta-i . /

ü la 5

D E C R E T A ;
ARxxcüLO ¿9, Déo@g^ oSt^lbl^i-do Sus 01^ 

úiante Decreto N<> 12407 dictado, en f®c4ia- It 
de ncibjembre d© 19-54, «6 otorgó una ^oocesjOn 
de agua pública para el inmu«ebl> denomiuado 
‘TuOBADAi,’’, «a.astro O. 1420, ubica o rja 
@1- Depantamento- de oran, de PW f¿ad-d© la 

HJGaMAR SAJiA. C4 é X y no r-ec(im> 
(OÍó una cQoc^ision, agua Pública como ©rrú3 
.nmmente se consignara

Árt. 29. — Comuniqúese, ioublíqw@$ -inMrtBgi 
an el- Registro Oficial y archívese

RICARDO J. .DURAND
Ftoireáatíss l'órr®S

ES «opte
Pedid Andrég Ah'ánB

Jélé de Despacho del M. de ffi. f4? & flibiioái

iPEOwTé MLMm-t > • .
Srclta,22 de jumó dé i&la,—

Vista ,-ás váícWés ¡sientes en DifSccfórh 
G^mrai i¿ vivienda y Obras Públicas 
>d@ personal perteneciente a M misma* y¿ 
¡00'WiWíRA.NW: ■ ’ /-’•

■Q¿e exí^t@ @n.4& eitMa, RépaiWón « 
d@ ^rgoinád comjprendW en partid-as globales 
a.u© bftn ífeos'írgtQ -gg 



te - ■-.: 'u

y. compren. tracián de as respectivas funcio
nes que cada uTO- ¿e-ellos desempeña;

Que a¿í; mismo es neo. g ar_-o es.imuiar al 
ipérJonal procediendo a su ase© so y dasig ación 

^dé¿tro ¿el presjpuesto de con. orna idad co_. su3 
" ‘ mérto,s y defecación;

Que- _*e lo no significa en forma alguna g.a- 
' bar con nu-vos sueldos el erald, público ¿a qne 

ícüio -personal actualm.nie rev.ste -dentro do 
la Administración Provincial

s El Gobernador de la Provincia
DJECRE’TA:

Articulo 1'°.—Acpptanse las r-en-uLiC as prese■-> 
radas por el Sr. René H. Gómez al caigo de 
Oli'c.cd 6% cm anterior dad a 30 ¿e Abrn dei 
año 1955 y del Sr. VICTOR M. GUAYMAS 

••■ en el cargo de Oí-clal 7?,. con atnterioriua 
- al SI de Ma/o d-al corriente año.—

Art.culo" 2°.—Designase en la^ várame: pro-
• ‘dúcidas por renuncias especificadas en el arti. 

culo pximero, al siguiente personal que atual 
alimente revisté en ’paradas globale:- de A t)i-

• resdin Gmoral dé "la Vivienda y Olías Pú- 
-hijeas: Seror Elpidio Gimas’ Rodr guez, en el 
eargoc de Oficia 79. y con anterioridad al T?.

-■ ¿e Abril de 1955; y señor Juan Guillermo Mai° 
-za k=ci el cargó de Oficial 6?., con autor or ad 

al i°. de Mayo del corriente año.—
■ • Art. 39 •— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro- Oficial y archívese.— 
. . ' RICARDO 1. DVRAND

Florentín Torres
Es Copiar: “
. Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Publicas

iJ

DECRÜTO 1484J2
Salta, .22. ,de junio de 1955
Exptfl <fite 1247—P—1555

VISTO eme expediente por el cual e’ seño--’ 
José Pons solicita reconocimiento de una <oin- 
cesión’ de agua públ ca para irr'gar su propie
dad denominada ’’‘Manzana 21 y 52, ca .astro 
IN9 2032, •ulbdada en Orán, Departamento del 

'“mismo nombre, con-'una superficie bajo riego 
. "de cuatro hectáreas 2623 metros cuadra' os y 
’ CONSIDERANDO:

Que.'meiante'Resolución N9 399 didada por 
el H. Conse.’o de Administración G& eral de 
Ág- as.de salta se hace lugar a lo saldado 
Por habsr ¡dado Je. reaurrerse cuimrfl mie¡. to 

"a todos los requ-sitos- exigidos p.or el Cód’go 
’%e Aguas;

El Gobernador d@ la ProvtncR 
decreta-

ARTÍCULO 19.—Apruébase el reconocimiento 
de-una concesión de agua pública a. irmuebl 

^denominado MANZANA 21 y52, catas-tro N°. 
J20.32 ubi ado en Oran Derartamer o ¿el m’-s 
mo nombre, d3 propiedad del Sr. JOSE PONS 

“para Trigal con carácter tempcral<er:" a"-en
te una. propie lad de cua.rj hectáreas, ¿os m.l 

. <s^séi-erato vent^r^s metías cu h rafos?, )3on 
una’dotación dj ños itros veintitrés ce” til Uros 
p r segundos a derivar del Canal Mun c.pai r’e 
Orán, por la hijue'a N?. 6. En ép</a ¿e es la- 
je/ la propiedad de referencia tendrá der.cho 
a u-ná dotación que se reajustar A proporo- 

entre todos” los f gantes a medica 
■Que* Lminuya’ el cauda del Río Blanco o 
"Zecitar- quei alimenta el citado canal.,
7 Artículo’ 29 —' Déjase establecido que por 
•nb-'tmersé'fos aforos definitivos • dé! río-'a que

IáíM, -JumO Al-1&5

re ñero la Concesión- reconocida por 
tíz-u -o - an. ericr, la • can ? ¿ad concedí da 
sue.a a la eñeshv.daj del ca xal ¿el 
las distintas épo-cas . el año, dejando a 
per lo ta?tcj la -reSpon¿a:iLdad e-ral 
•n ca ¿e tas au.or dañes cerros';'cud e .es de la 
Provn/a, que oportunamente determinarán 
•jara’-aña época los cau'aes ¿e-in tivos 
v_r.u¿. do las .acuidades Que le co__f.ers e 
dj^o te Aguas». .

Artículo 3? — La concesión reco o sida
e>. p-ros ule de_re'_o lo es co ■ la¿ roberva; 
-re is a en les ardemos 17 y 232 d-J ¿¿digo 
d-a Aguas.

ArtRu o 4o — Comuníq es-e, publique e, .11- 
Ar. ese en el Registro Cf-C ál y ar-hice je.

RICARDO I. DURAND
Florentin Torres

el ar- 
qued-j. 
’'o - n

e.i 
có~

Por

Es copia: 
reás o Andrés Arranz

*tfe d!e Despacho del M. de E: F y O Púbm>n

. DECRET’O N9 14843—E.
Sa/a, 22 d- Jun.o de 1955. •
Eapte. C\9 1561—D—955.
YUTO e -te - exj ejie>. te pof el que Drec ió?. 

Ce-.eral ¿e la Vivienda y Obr-us Públ.ca-s 
&e liquide a Su. fa or la suma 

f n de a.ender con dicho im- 
le jornales d© la segunda qu n 

de Junio- del corri_nte año;

^o-
d-9¿i-áita

$ 9SO.OOO— a 
•por -e e rago 
cera del m.©s

Por edio,
DECRETA:

EJ Gobernador de la Provincia
Artículo l‘° — Con ; ;n eivención de Ca 

tad-ría. Cameral ¿e la Pr.vinca, págU?-se por 
Teilcr r'<a CecieK a pa^o-r de DIRECCION 
GENEíRAL de la vivienda Y OBRAS pu 

TOAS, co:n cargo c© aportara rendición de 
c entas, la Suma de $ 950.000.— (NOVECIEN 
TOS CINCUENTA mil pesos MONEDA NA 
CI-ON-AL), _a lo_ {ines indicados precede te a^n 
tSj con impu.ación a a-cresta “VALORES A 
REGULARIZAR — DIRECCION GEN ERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PaBLIcAS — 
remo 8531|54"N

Ar’.fculo 2? — Comuniqúese, publíquese m- 
•«értese-el Reg’stro Oíic’al y ar.hí ese

RICARDO 1 DURAN D
Florentín Torres

Es copia ó
Pedro. Andrés Arran^

• Te de Despacho dei M. de E. F. y O Pública

RESOLUCIONES' DÉ LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 726—E.
Taita, Junio 21 de 1955.
Expediente N? 1306—M—55.

VISTO e-st exped en:e pcr el que Dr?cci*)ii 
'”•0 .er~l .b Remas, solicita, a^ulacicn^de las 
bo e -as de Ca.ion Minero agregada^ a fs. 2j3, 
cccfaccionada por Ja miema a nocnbr do Cal
los Abierto Weyland;

Por ello, atento a lo3 infcrrre-s. pioduc'U-s 
por las disf-ntas Secciones de Dir ceión Ge
neral fe Rentas, Contaduría Ge era de la 
Provincia y lo dictam nario por el Señor ..Gis- 
Col de Estado a fso 4 vta.s

El Ministro de y O. Públicascoi temía, Finanzas;
E S

: las

pió ‘2451

Uanon Minero
U E L V E 
boletas ds 
co’-fejcio-adas 1 or Dre--

Renta^ a nombre
— DPto. Los’
— Año'19 54

lo — Anulái 
agregadas a 2| 1
ción Ge eral 'de 
Je^ierjo Wey ^bd

Part da N? ^84 
m.) Por

Partida Ñ^ - aiíl 
(l1? semestre..

le C~r.cs5
Andes:
(29
... 250.—s

— año 19_5

Art. 39.— (bom 
se e; el Registro

•/<!> .. -- 2u0< ■

- -563.— 
.Quese, insérte 
livebts, 
tih/Torfes

¿níquee e, publi?
Oficial y arel .i

Floren!
Es coPiá • , 

°?-ro Andréé A’i 
fp dé Despabilo

■ranz
del M. de E.

RESOLUCION N° 727—E. J . 
Lalia, Junio¿21 de 1955.

Ríen te por el

Generales,

Lalia, Junio 21
E^pte. N§ 3014- -C—54. '
VISTO este' expe

G ¡ñera! R^n-ta
•moteta de Paitéxt
a nombre de«¡Cei vecería Río < 
dad Anór? ma por ?

Por ello, ai ente
/•or las distintas
eral de Rencas,

y O. Publicas

D’r.ccióii Ge-

cual Direcc-ta
•o i-cita la anulac.óa- de la

confeccionada 
-gu-ndo Socie-

él Señor Kis-

lente a -fs. 23;
a los xin_’om es producidos 

Seccione 5 de
Contaduría General de la

Provine a y qí di ¡lamina o por. 
cal de Esta, b á fs. 28 vta.,
El Ministro de ‘Economía. Finanzas y O. Públicas 

SUELVE
b -leta de Patentes Genera- 
1948— depar
por DrecCic

de CERVECERIA DE RIO
ANONIMA pe:

E :
19 — Anular la 

les N9 766—Áfño 
tal, confeccionada 
Te ta a nombr© 
SEGUNDO SÓC. .
$ 731.— (SETECIENTOS TRiEJi 
PESOS moníída

antein-to- Cap-.- 
n General de

r la suma de 
INTA Y UN

NACIONAL).
2o — Tomé; razón Contaduría General 'd

la Provincia, ;y ■ 
Penas, a s‘U¿j &

39 — Cdradiii'qiL 
e-1 Registro Oficia

pase a D-recc---ü¡n 
¿(btos.

ese, publiques s; 
y archívese.

■LORENTIN

'Genera1 ‘‘de

insértese ?*n

TORRES
Es copia- b " .
Pedro Anjdré j Arranz 

Jefe de Despacho d?l M.dei M. de.E. F y O. Públicas

H? 728—tE 
J de 1955O - 
r—r—55.
l edi-sn e pOr el

RESOLUCION 1
Sa'a Juoroí-23
>te. N® 1477-

.. O stj en
G--. eral ce Rentas solicita ^-e 
eré Jo a favbr
$ 22.20 m/n. por cb

qe la misma? p 
'•ncepto de va 

de Co- tr 
a los

que D’reaóion 
emi.a?. notó -de 
Dr. la sumas d© 
.ores mal apli- 
bjción Te -r te-
catastros Nos.

do por Conta-Per
d- r.'a Ce .eral» de

a fs. 5 vta.,

> n lasObolítas 
ccr espojridie mes 

1839.4- 893 y
ello, atento a lo1 informa

la Provincia y lo d .ctamina- 
d? por el Sr. íFiS<al de Estado
El Ministre de¡Economía, Finanzas y Ó. Públicas 

R E S -U E L V E :
— Per :■ Contaduría Cerera! d 

v'nda emí-:aoe; nota de créd to 
• © S 22.20 m/ni (V Bíntídos Pesos 1 

mc« e"á: 1 ac onal), a faT(
, DE RENTAs, e 1 cortee7to

•vc-s 2
CION GENeUaI
de
Cont. ibución ^Territorial, correspe 
.catastros No¿, 18594—893 y 747j

la Pro>- 
per la suma 

Con veinte cen 
or d- DIREC-

al eres m^l Aplicados/en- las - bole'as de 
endientes a los 
5.

as.de


‘ - SÁO& JUNIO 28 Og

- 2^ -— * Cómumqucse, pabligúese, nséríese--en 
-¿el'Registro Qjicl^l .y. Archívese/ . '

- . Florentm Torres
Es ggpig: . ■ -. ■.

■ Pedro Andrés AlT<P^-
'Jef© Se Despacho-del M. d© E. F y O. pgblicás

JREgOLUCION N? -729^-Ep
. -.. «Salta, Jusiío 23 de i955¿ -
' . Éqple. No. 1329^-R—55.* -

- VISTO este, expedienté por el qu? DirecC’ón 
Cunera! de Re stas solicita; anularon d5. xa 
boLta de Gontribúción -Territor <al agregadas á 
fs. 7|11 de- estas actuaeiozes;

Por ella acento a los .in-form.es.. rrcdud^.o-s 
-Por las distintas Secciones D'r-ec. jón Ge
neral ¿2 Rentas Contaduría Ge e al ele la Pro 
vire a y lo - d-ic.amxado por Sr. Filial-de 
Estado a fs. 12 yta.,
El Ministro de Economía; Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
— Anular las ,b<ea¿j dg/CGHir'buCián Te- 

rr tcr.^L que potrea. ;&g:ire_BW ta- fs. 7] 11 de 
- ÍP'S _ ' G©»nh Geíprgjdas? ppr D'r.e>

-e óu Ger «ral dg P e '• tas y :• que -se dé '.alian se- 
■uída ;ent i/ v *■ ■-

L ANA <DE R. pE- LQS- LLANOS
‘ Pa?’, 134 — Ppto. -C&chi —Año

-1954-— p $ - 148.85
? . p, .TRQ^GOSQ^PE GANA— Part.
<"84.— ,.PptD.\c&chi — Año 1954—p „ 73.50

- • GONG-OSO DE GANA— p¿rt.
: - rj o. Cach -- Año-1954 .. „ 475.65

■ 1 T’ ONCOSQ DE .GANA— pGrt.
. . Ap q. Da Poma— Año ..195.3r~4J „ 88,6.20

¿ ' "p'^nsq DE GANA— part
,.cr - Dp.o. la Po-a— Año 19,54—p t¡ 886.20

;•* . . " TOTAL, . . . o-u j 2-.47Q.A0

■2ó — Teme yasm Cpnia c-rla Ce gral ¿e 
la Provincia y pase Dilación Q&i raí de Rsn 
tas a sus efectos. .

39 — Comuniqúese, gublíqreve, inpérté-e ch 
§’ Jtógtóíp- O Acial y Archívase.

Florentín Torres

Pedro. Andrés Aí/ang
Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q. publicas

RESOLUCION N9 730—E.
Salta, Jumo 23 de 19.55;
Ex^fe JF 6396—E—54.
VISTO este expediente-pc'r él que D're-rcion 

al Rentas- solícita anulación de la bo» 
ileta^ de jambes generales- s’n. cohfecaia a'?a3 

©<?> fe. m^ma. a. nombre de Aserradero G‘üe-' 
•W* L.|

atento a -los informes producidas 
l^-#Jti2atas Beiooion^s de Dirección Gc^e 

ral de Rentas/ Ccntadur.'a General y lo dicta- 
S^'o.Por el Sr. Fiscal de Estado a f15vta., 
El Ministro de Ecánomíd, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
- A#;. 19’ — Anular la. bolea de Pa-e'W Ge 
n-ra!es S|N.—Año, 1947 — Bep-rtame -to Gc- 
jr^al Güemes eo>eca onada por Direc? ón Ge»

.;.:-^ral de R^-ins a nombre ¿@ ASERRADERO
R. L./p-or la suma dé £ 144— m/r 

A^t. 2? — Tcm' razón Dirección Gene al ¿e
Rereis y pa.^ a; C6nAaduráa General .d© la

a. geem- /■ •

Art. 3? — gpmaníque^e, ¿ublíquese. insáre- 
s¿ eoL- fl Registre Oficial y archívese.

Florentín Torras
■>,c^jcr. - ’ - ■ - . .

P^dr® ■ Andrésp Arramv .;
fe# á’§ 4^- M- 4® P- ■?• ¥ Q- Púbh-c^

ANTONIO 
ipo?
ANTONIO 
■por

: Antonio

RÉSOiUCXON -N0- 731--B " ’’ .
Salta, ¿Juinio 23‘ <é : ¿55e

' Exjpte. N9 1474—P—55.
VIsTO este exreliente per el cue .D r-sc- 

e-ón Ge.ieral ■ de Rentas solicita anulación de 
las lo^e.as de Contribución Terntcr c.l a_re- 
c,ada>3 a fs. 5|13 de estas actuado- e-, co fe.» 
c-cpada.s pqr .la misma,

atento . a los inlcim s pro. uÁ-tos 
Por ..as distintas Seccionen de D rece ón Ge- 
•eral Ge Ee .as, CpntaduAa Ge-er.l d la Pro- 

v.nda y lo dictaminado por el ^>lor Jisca, 
e _£tad a js. 14 vta.»

Lí MnpsLo ae Eponoiuía, Finanzas'y O. Públicas 
R E S. U E L V E":’

1’.— Anular las-boletas de Contr&uciéa T«- 
rriio.'al que correq agregadas a fs. 5|13 de 

. <.uja« aituaocCQS, • .efcnfeceiorsii&s par p>Sg. 
‘U J-.-eneiíal ¡ce -¡Rentas, ¿Pamela. N* 4552 
■ i-t. !. <:paríaüi0u{to Je la Capital y a nom
bre d2 las sigúiea.es p.rsemaa: 
ANTONIO PEiREYRli. Año 1947
í101 . . ? 311.25
ANTONIO. PERE'YRA Año 1948 (lo
y .2? sejn.) por •’■ 373.53
tomas santos Año 1949 (i°
y .29 sem.. por 506 ,_SQ

P-EREYRA Año 1950
1.446.70

PERE-YRA AÑO 1951
” 1.446.70 

BEREYJLa Año 1952
Pof - ”, 1.531.89
ANTON.Q BEREYRA Año 1953
Pcr "• 1.702.—

T0TAI: ? 7.318.25

2«.— Tcsne razón Dúeicián <3e~etal de 11 n 
tas y pase a Con.afuria General de la Pro- 
vino’a sus1 efec.es.
sdn.) Per ............    p 2b0. - 

f 500.—

2? — Teme razón Contaduría Ce~eral de 
la Provincia y pase % p. rgceiqn G^er^l d@ 
Re'n-tas 3 suis efectos.

3° — Comuníqu se, publique"e, insértese e.i 
el Regstto Oficial archívese» -

Florentín Torres
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. E. y O. Publicas

RESOLUCION N® 73?~E,
Salta, ju-nip 23 de 19.55.
Exsr-e'tente N9 1511—p—55.
VISTO la nota de {echa 7 d^ Junto -de ano 

en cur~o Presen:£da por c^nt^dnria > 
na? r'-e la Pro<7imaia s--licitan-do se’ap’-iqueu .las 
sanHer.e^* d^díPlínarias a los empleados >:e a;.3 
totas reparticiones de Conformidad al Capí- 
Wo IX-y- de la ley 1138 y su decreto reglar, 
mmtar-lo N-* 2’648j5x ' ' .

i; .... -BOLETÍH ÓFICIAt

" El Ministro .de Economía, Finanzas y Pública* 
k-ES u E L y E • -•

1*°.— Aplicar ta los s:gu entes empleados 
lás aanpi-ciles ¡(Lscjiptlir.arias de conformidad 
al Capítulo de la* Ley 1-13§ y sq decie- 
to re>a-n-e_itar;o N9 2648[5g;
DIRiECCION GENERAL DE IÑMUÉBbES:
B-LANCA PEREYRA: -Faltó 2 días cqn avibo

. (cci\es_ováe 1 idía.d-a Su^jens/^á).
Di-RECOION GBNBRAl DE RENTAS;

'DLVA’E. DE V~.N POipRNt "Ealtó'2 dias con 
a j-’o, 1 d.ia tin av.s0 y ll-q-gó ‘2 .da^.-í^C^ 
Abril (corres, onde 11 día de suspensión), 
>¿íf_^CQ4 GENERAL DE’LA VIVI^Ng^- Y

‘ -OBRAS PUBLICAS: \ ‘
O3-‘ PAB1O -CHIRENQ: Flaltó. 4 (¡las y 

.._n a./„ó; más acumula 1-y 1|2_ días. sin\aVi-
- e a. ri-, uorres;cn¿e 9 día? de ’ss¿ta.

J • -iü CESAR RODRIGUEZ:
aváso, más aoumulai l.dja¡ sfa ge.abrü, 
..nir-sjp^o^e 3 días 4®p'®§iéS*
RALLi Ju-L.: 3?’alt£ .-día, y &in -^f^isov 
u-A-s acumula 1|2 día, sin" a.¥ sq-í'..cd&g-,

- r.ecLcL.de 3 días du
M ORE-vClÁ R. DE BIZARRO: K’áJ.tÓ 1 ¿la 
con aví&o más anímala 1 -¿fe £@n. ayisq de 
arii, (corresponde 1 día de sifspensj§a.) - -
ROSA TÉYS-glER: Paltó 2 días, eqn y 
il-agó 4 das tarde, ¿eor-rqsgpaidt ? días de 
P'Sín-sión.) ■ - .

2? r=- Comuniqúese .pubpquese, insérte 
•,e e& el Registro Oficial y archívese.^ .

.Es copia . . : v
Pedro Andrés Arrang

Jefe de Despacho del M. dé E, F. y O. Publicas

EDICTOS DE "MINAS ;’

..K— 12527 ” '
SCLiCífüD BE PERMISO DE CATEO PA- 
A?. SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEG^N’ 
Di GATEG&RIA EN EL DEPARTAJríEN^O 
DE -SANTA VICTORIA" EN EXPgplEJfTE 
K° 624X55— “B” PRESENTADO ’ PÓS. Efe 
f <I 1TC¡OL/ S GUILLERMO BAZAbfe. ÍEL 
l>ÍA DIEZ Y OCHO de ABRID DE 19>
RAS DIEZ Y CUARENTA MlNUTOg.— ja 
..wter’dLd. Minera Nacioraá la ha^e ’.^afefi 
por d:ez dia> al efecto de que dentro de véin- 
e eras (Contados inme iajóment? lespues 

de cbciho d ez días) compadezcan a d 
todos los que - cc<n algún derecho, .se creyeren 
e^peCo d« dicha ‘Sol c-tud. La zona pe jc-dná’ 

¿a ha quedado registra a en la síguijmvg ,fgr- 
ma: Se3or Jefe: Para la inscripción gráfica 
d la sena solicitada ¿-e. ha tornad^ cam©. p^n* 
to- de re ere cia la Iglesia dg Ngz^re: @ 
donde s-e mid ergn mil metros >1. -g^té 
para Hejqr al ]$pt§ ¿S
se midieron dos mil metros Nortf,r yffiQ 
m tros al Este, 4.00 metros, al- Sud,,
ros al Petf-Y finalmente, dos»mU metros-^ 
'efe para ce.rar la superficie §glC|ta£fe.

Ssgún Optas datos. q«u$ da-dos 4
ei psprto de fs. 2 y-.-^oq-WS .goW0^¿>Lt#..g@ 
fs. 1 y de acuerdo .al .plgn^ dg, .Registra Gjágc-o 
co1 raspón-:’feote d^ntrg, -4fe la . z^pa <9j‘v i''ad^ 

.. BÜB -.WtW

form.es
sig%25c3%25baiea.es
efec.es
r.ecLcL.de


- • BOLETIN OFICIAL ’■ "¿ALTA’JUNIO. 23 DE 1955

és^edlsnte número 593 - —B— - 28,- - de ■ cuatro 
pertentncias- mensuradas- con una Superficie- 
t~<al de 21 'hectáreas ¿orla QuC'Ia presóme-solí 
c tud ha quedado registrada con u’ia s-upe.- 

’ iiciA líbre de 1976 hetáreas.— En él Lbro co
rrespondiente de esta ^c^ción ha Quedado 
reg.strada ls;a sol citad bajo el número t.e or
den 1759. Se acompaña croquis concordante 
con la ub cae ón efectuada en el plano minero 
Corresponde que el solicitante exprese su con
formidad la ubicacón gráfica ebetuoda.— 
Registro Gráfico mayo 24 de 1955-- Pablo 
Arturo Guzmán.— Salta, Junio 15 de 1955.— 
La -conformidad manifestada con lo iniurmado 
por Reg.stro Gráf co, por Escribanía regístrese 
en “Registro de Exploraciones”, ei escrito de 
fs. 2 con- Sufi anotaciones y proveeos. ~ Con
fecciones y publÍQuese los edictos ea el Boletín 

- Oficial de la Provincia, en la forma y término1
.-que establécese el art. 25 del Oóidigo1 de Minería 
Coloqúese aviso de citación en el Portal de la 
Escribanía, (notif ques©, y entregues5 los ed c os 
oideuiadO'S.— Céoar Santiago Pagés.— Lo que.se 
hace ¡saber a Sus efectos. Salta, Jumo 16

' 19b5s
MARCO ANTONIO’ RUMZ MORENO' 

Escribano de Minas
e) 23(6 al 7|55

tos en ¿a forma y ’por el término Que • establece ‘ 
el artículo 118 y 113 del Código de Minería/ 
Raúl J. Valdez— Én 18 de abril de 195 5j. se 
registró le ordenad© en “Registro de Minas 
N? 2” folio 295|6. M. A. Ru z Moreno.—- Lo 
Que se hace - saber a sus - efectos.—

Salta, Junio 15 de 1955.— Corregido “Rober 
to” ¡no vale, Sobrerraspado “Ricardo” Si vale 
conste.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, -Escri
bano de Minas.—

Q) 16, 28’6 y 7|7|55.

c'oñes -y cem¿|DccnsuItaA pm.deo. --dirigirse a . 
aairéá mención ida’V ‘ -
DO J. ’ V-ElN-T

" la v Administras :ññ
-i¿ig; ARMAfL^

¡Administrador •

N? 12498

cte

elád a IL 8. d.go: Que en Expte.

e) 21 al

ürini ■ •

30|6|55." -.

— MMUb|rE±tIO DE INDUSTRIA DE 
.CIMIENTOS- LA NACION —¡Y.

ROS PISCALE^ (ENDE) — LICITACIONES 
PUBLICAS Y.sp:rJ

Por el térmico
el 13 de Junio de 1
Licitaciones Públicas:

LK3lTAClOÑjPU.3LICA YS. N?

PSTHOUM-

>P Nc s. 149 — 150 
•ig ID días a 
155 llámase a

—151 y 152 
contar desde 
las siguientes

UaiACIOWBS PUSUCAS

del
Pú-

N? 12549 — MINISTERIO DE D7DUSTPJA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES (ENDE) 
admtx&st ración del norte 

LICITACION PUBLICA No 14S|55
“Por el término de 10 días, a con.ar

27 de junio de 1955, llámase a Licitación
blica N9 148155, para la contiatacón de CONS
TRUCCION POR AJUSTE ALZADO DE UN 
cerco de alambre en planta com
presora CAMPO DURAN, Salta, cuya ap?r 
tura se efectuará el día 7 de Í955 a.las 11 
horas, en la Administración del Nor;e¿ sita 
en Campamento Vsspucio”

“ Los inerc-sadcs en pliegos de condiciones 
’ y consultas pueden dir güse a la Administra- 
. cr&i citada y efectuar consultas en Divisio

nal Salta y Ófic'nás YPF Orán”.
- lX3.gr. Armando \*®rituíini_ > \

Adpnin'Strador
e) 28(6 al 6|7|55

N? 12499 — EDICTO DE MilNAS—
, _c. itopedienie N?. 1137 —W— rn-na “La \Dls- 
ipreoiaaa'.— La Delegación de la Autoridad Mi 
ñera Nacional, notúica a Iqs que se consicie- 

,4’en con algún .derecho para.que lo hagan va
ler En foxma.y dentro del término de _ey, que 
Se ha presentado el s guíente escrito que con 
Sus anotaciones y proveídos d-ce asi: “Señor

- Delegado Nacional de Minas, Ricardo Ar?e^ 
tai’uo, ..constituyendo domicilio en ’ esta ciudad

• galle Ituzaingó N9 162, por mis propios ctere- 
úfeos y por. los de mis soc os señores Agustín 
y Alberto Aragonés, casados, industríale , má- 
yores de
NV 1956, de esta Delegación córíe agregado 
al Poder que m© tienén cometido los seño
res Aragonés. -Dejamos expresa constancia que 
Poínos industriales químicos, con fábrica os- 
tabhhída en la Cap tal Federal - cálle Uhiciana 
N? 34446 Qu@ por'to’do ello venimos a Solicitar 
B nos concera la mina “La Despúeoiada” Ex* 

N'9 1187 —W— Dptch .Los Anae&— ‘ 
Ss justiciar— R Arfedo-ndo*— Recibido en Es 
gribgniá dé MináSj hoy oñeé die féb.éro do 
1955, Salida horas ©nce»— A. Buiz IVloreno. 
H*eñor Delegado Nacional d-e Minas,— KxcaMc 
Arredondo, en ei expediente NG 1187 —W— 
Mina La Ds.sprec.ada, a LL a d.go: Que 
-Si objeto cía llenar los requisitos expresados 

fs. 116, debo expiesar: el nombre del dueño 
de la mina solicitada» Compañía Internado 
nal de Bórax, Hambre de la minát Da Des- 
pregada. — Miñerali Bórax;—..Dejo asi erre 
Mdg lo. exigido W él rfíL 154 del Código d$ 
M*néría-.B- ¡Será justicias— 1L Arfédondo;. —- 
Recibid© Escribanía, dé Minas, hoy trece 
¡£® ábril de 1955,- siendo horas di'ez y cincuen
ta c •neo minutos-. Corneispohde número de car 
go nóvenla y nueve.— M. Á. Huiz Mófen 0.— 
Salta, ábiil 14 dé 1955.-^ RégistfésB el eMitó 

. de fi; -116, 117 y-esté proveído “Régutto
- -MmML y pweerá¡—

N? 12548 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES (ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE

licitación pública ys. n° 14Y!B3
Por el .término de 10 días a cor\ar

25 ¿e jiunio’ -de 1955, "lámase a licitación 
bliea N9 14 7155, para la CONSTRUCCION

BLOCR 
CASAS 
eiectua* - 
11 no*- 
sita en

LA

¿el
P3-
DA

ÑO EN PABELLON DE MADERA Y 
DEPENDENCIAS - SERVICIO EN 
AGUARAY, Salta, cuya apertura se 
rá el día 5 de julio de 1955 

, r&s, éñ la Administración del
Campamento VeBpd? a”,

•"Loá ihté.ésadós én íi’W 
y consultas puedan dirigirse & 
clon cita’a y efectuar consultas en, DivS.oñíü 
Salta y OffeiW Y.P.F, Orate/ 
tradef..

Wi ARMANDO J. WjTWnE|}- Admís 
é) .28(6 al’ 4|7|5fL

a laS
Nóffe,

149: -Para
cuya apejtu -is aserradas■ y

día 23 de Jumo de" 1U55 a •

150: Para la

Provisión de- máder
ra se efectuará-: el
las 11 horas. D
LICITACION ^ÚBLJcA ¥S. - N9
prov sión de altaifires tejidos ma la •romóoíaal, 

" y cuya apertura se
nio de 1955, a-las
LICITACIÓN PÚBIICA Y8. N? i 
provisión d® repuestos' párá tract

" efectuará."-el cía 27 o.e íu-» 
11 horas.

llar y para motores
• - • *-i .tura se e^ectua^a e. 

las 11 horas. ’ ’

151: Para la 
[ores Caverpl- 
, ycúya a.per=Inter nacional,

. día 3 Ó de juiiio' -d^ 1955 a

LICITACjÓN.. Úp'BíJÓa ys. n?
provisión de diverst¡os. (materiales.

152: Para la 
eléctricas de

uso corriente, y..cu ya -apertura se efectuará 
día 30 da Juhi^.de 1955, a las.lj hóras-i 

. / JEjSÚS IN1G0 
Ajdmllustrador Acc¿ 
ú e). 16 cú

N9 12489 — MÍNÚ TERI0 DE O
cas obras -Sanitarias -de.

cion publica' : -'

HBRAS PTJBLÍ 
. LA NACION '

. ; UCÍTA'

La licitación pu¡blí<í 
ducto aliméntateón 
servicio provisión 
gada hasta el l*3 d 
Expedente 
1840 y Aáminiétrac 
rantía: 1% dejl mayor importe K.e la propues
ta.— H • -

a para la eomtruecíón ácu® 
desde el rio

agua Salta, ha sid© póster» 
s agosta de 1955 a ’’as 15,15 

8450411954p— .Pliegos: Charcas
.ón Salta.— Deposito cU gá-

La Caldero,®

dé cOMiCioiles 
Id Administra5

N<? 12513 — MÍNISTÉRlO DE ÍNDUS^RÍA 
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FÍSCÁiLÚS (ENDÉ) — ADMINIS
TRACIÓN Del NORTE. — LiCiTACÍÓN

PÚBLICA Y§. N? .153Í55
Para la. pfoviñsióih de heladeras y enfriado* 

res1 de águá eléctricos, y cuya abertura se 
efectuará eñ las Oficinas de la Administración 

’ de los Y.P.F. dú Noúe, Sita en Campamento 
Véspuñio, a las 10 botas dé! día 2o jutho 

da totp&Bsad&s jr pingos úi fiando

- 15|6 al 28|S5B-

CONCURSO DE PR:EC1OS

NL 12532'-®: r 
MWISTKRIO ' íDfi 
Y OBRAS PÜÍBLi: 
Vivienda y Obras
PRECIOS PARA LA VENTA DB 
RES, ’ /

economía, 
iA's Dirección
Públicas CQ

General de la
MCL’RSQ • DS 
AUT-OMOTQ»

Uám&s-e a poiRursó precies para el Wa 
80 del sQi’riente, a horas 18 pan

una cana &net actnalmete
DIRECCION

V -OBRAS pl:
Las unidades estar ín en exhibición y los pliegoá 
a disposición ¿e los interesados á
21 dél corr entp e i el horario de

DE esa Dirección, calle La°

ráme camiones y 
al servicio dj:la
LA VIVIENDA

en él DEPOSITO 
vallebp 550.—j;
SALTA? JúUiq.18 < 

JÚLIC
DüW Genial

a la venta

general di
BLICÁS.—

partir del día
17 a 19 horas

dé 195B^~
A, ARMANIJ

dé Vivienda y O-, Públ’^S 
e) 23|6 i 3ü|6|55

NO
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- N° 12531 — PIíOVlNCIA' DE SAl-TA — -DD. N? 12538 — -SUCESORIO — de-ASUNCION CARMONA DE SORAIRE. —
JcECCíoN CE’jERAL DE SUMINISTROS ~
CONCURSO DE PRECIOS N? 259.—'

: Líaosle a- Ccrjcurso- da.-Precios- pdrá ‘ el día
12 ■ de- Julio- pró^mo,. a las' io horas, para la 

-:venia -un automóvil-marca <fHudsoLÍ’f- qa^ te 
. euWD-tra -en desuso en

.- o-Ma J:um .Baut sla ’ Alberdi se ©sta ciudad»
tos -Midas de ¿a- Ob»

La* ¿.ropues»as deben preis'mxtár&e a Dir-
-c-ón Qeheral tí© S%mimstro&?. sita en Buenos 
:.A_r§g 177 ••—SaRa-*— Tsuélono -2843.?“—

. -s)sá8|q55s

* dF 125’31 — PQi<¿ JQSE ALBERTO CORNEJO
REMATÉ ADMINISTRATIVO

■ . f hMíAO^RA. pLBCTRÍ.CA pOMERICJ-AL. a« 
, FW.= m©itóán ¿<&ANCO. OM 1A NACION

- ARGMhTí-N.A pmn'da- Q[r CURA-H.£R«
M AÑ Ó9^ el . DIA 12 . DE J ú<MO DE 1 ¿55 A
si,.-17-BOBAS, sñ M calle Deán

& .^¿es 169 Ondadíp REMATARE^ DINERO . 
' GONTADOs Con la BASE DE DIECIOCHO 

' FESÜS MONEDA ^NA
GiONM Una heladera eié^crk^ somero ai r^ 

do 8 puertas marca * MS A» 0.m@delo 
... A i5 Í’F 1566Á anotar ©lé^trico, marca 

«n¿ 4a->i k N? Ch MW
gi <iíg¿i:aixt^ ¿Ear©a D<ía^ 2567 ae &¿9G
WMxi cubic<m, de cápaciadad interior ia Que 

encuentra > la eaU@ Xt-uzaiaigú . 114 Ciudad 
d^nús<>uede-s^ J^yisadA por. l@s inUr^sád©?» 

1 as-'aiwl a-’eai^a -del «onipradGr
ItMidtos $or 5’ días en Boletín Üih-Al y NqtI^

- - j ma-yór©^ ínlGtm^^. AS B^-o da la Nación 
: Asmiína 0 ^l^Suscripta- Marállerá en DeM

JTuW JUÍD3® -

El S¿ñür Juez, de -■ 1% Nominación C. y C, e-xta 
y emplaza por 30? días a henderos' y a-creadó- 
res de - WVES- NORA DE BAJAD.— Salta, 
Junio de ÍW5— - ' : ? :■ v. ’•

E« GIllDEX^m DORADO, EsCriha-no SeCre--' 
tar oí • . ..

e) 24|6 ál-5|8|-55. . . •' .

:N? 12537 —, • •
K Señor Juez de 4? Nominación cita y em= 

plaza -por 30--días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO- LLORIAN DEL CORRO. —‘ 
X Abril 14 de 1955.— '

WALDEMAR A, SIMESEN? Bs^bano. SecFe 
tarto/ ... - •

e) 2<|6 al 5|.8I55.#

N9J2536 — - SUCESORIO.•—.
El’Sr. Juez de 2? No-minaclón C y C. cita 

-y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res ch- ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 
MORENO»—’ Salta, Margo 18 de 1955.—

ANIBAL. URBIBARRI, /Etóbam Secretario, 
e) £4|6 al 5¡8|55e .

EL P/ N? Ch MW jgon

1MS5 — SUCESORIO». —
SU Juez :do 2^-Nóani-WC'ón 0». y Oé cita 

-y éanfptóza put. 80 días ú h&redar-osi y- ágreeds-- 
r©s de JOSE DOLORES 0X8NW>S>- — S<ta, 
Wb-resu 11 d© Í95^

ANIBAL URRIBARRI. Ssctihah^ gestarlo.
-’ ? e) 24]6 &Íip|5Ba ....

Salta; .jutaio ~21 _de. 1955, E. .Gilíbérti Doradn,
-Sectario Escribano.— ’ * " ... /

•■ . e).22^6 al 3I8|5R - ’ ’ .

N°- 12522— SUCESORloT^^^
• El Señor Juez, dé Prmera Nominación _ @n 

lo CivU y Cameteiai, cita y emplaza-po¿ tréía 
ta díaeu herederos y acreeúdrés de JÜA’NA 
MANUELA COLQUE DE YONAR,

R-alta. A¿rM 2ü l¿55t
E. GlLíBERTI DORADO? Bedano Secreta- 

ría— - . . - , .
s) 22j6 al. 3|8|55. ' ' ■ ; ’

izm-’A suc^oríEZ *~ V” _
M Beñar Juez-_‘d¿-•Térééra Nominas;óñ cto - 

~ y emplaza por treint^ días- -¿ herederos y.aeree 
dores", de FELISA YLLESCa ó 'YLlEROo ■ DE ’. 
ARMEDuA'0 NIEVAS. ’ ’ - ’ -

Salta, 9 d@ Tvlay© de 1955.— MEREDO HECU
TQB CAMMAROTA, fefíMnO Secretar-g# « 

e) >2|6 al ' • . .
’ ssáítt5a¿áá«s!«B^^
N9 12517 — EDICTO: En el juicio “Sucesorio 
de Saniu&l Uríburu y María Figueroa de Dr * 

' bulu, ©1 Sr-Juez dé > Np-m* Cv.y cifá
por §1 término de 30 días a todos los Que se . 
consideran con •uerecho a los bienes de a,A-a 

‘^cesión ya sean como herederos- o aereado 
¿así para qu@ d^.4i® da dicho término o^mps^ 
^can i-.hacerlo valer, bajo apercibimiento cb

" lo 'Qu@ hubiere luga? por ley. —’ V7ALDEMAR-. 
• MMjES'W ?s¿iba¿ot .Wl’atan©, • /

'•'••;■ •• ’ / ©) 2i|6 m 2¡s|M

- -N^ 1200 — rvOESOHIO

i) IB al g9|6[M

El StnoT Jw*£ ¿e Cuarta NR^ixactón Civil
y tmercial caa y Smfe^a jor treinta días

"a M^derc-s y acreedoras ¿d CORNELIA hg~ 
fOMH..y. MARIA 'RAMOS ESCOBARÁ

’ Junio 14 d© 1955. . .
; ■- WMPffiíAR. A, SIMWSSN, »r¡Wo

ñjAWíígs-
a) 2é|6 aO[8[B¿

N* 12543 — Wc^lOBXOi — Bl Señor Juéá
<Ma 1? Nominacióin <tA y eáxiipMm p@r treinta
das á’ y acreed^r<.f efe Salvador
><v.ei'ós y Radios da -Figueroa» — Sal* 
&>, junio de U)fiSá

EL GXL1BERT1 DORADO
ÍW.ázrn Secretaria

sn -~uisw - •; - - : -•
SUCESORIO, — Jñez Primera, instancia, .Terce
ra nominación Civil y comercial, cita y empla
za por iréinta. días a herederos y acreedoies 
AI ARIA AWÉRTI DE MENTESANO Ó MARIA 
■ALIBEBTx DE WNTESANAe— 
SS1U, 21 ée junio de'1W.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
lísqnMrb Secr^W'fe • í! ' >, 

g) 13[6 Mi 4¡8pS

N?a
S'UCESORiO. — Et Benüf Jtieg dé T-rcéra 
Nomlná^M Civil c ta pór treinta días a heréae* 
ros y aéreédo.rás da JOSE AMAR y. JESUb o 
JESUS MARIA- Ó. MARIA ó MARIA JESUS 
ROBLE DE AMARj jgwlazándojós bajo ápet? 
dbüníehto de -léy4 JuaiG 0 de 1955. AUrado 
Héctor Cammarota, secretar!©»

ALFREDO HECTOR 0AMMAR0TA
/ - feiCribonr Secretaria 

M 58J6 ai 4¡§i88

>4 — istóa

10 Séfidf Juez de PMhiérá lastanclá @h'lo..d¿

Nv 12h07 — TKISTAN Aiti uavu x^x^vxuii/ 
Jtí@z Qivji Juzgado 3* Nominación cita y ¡em? 
plaza por 30 mas, á herederos y/ aer^dcsw 
Skte^riQ canos Adán Gon^M^ bajó- 
eíh miéátb cte Wm Salta, ¿Juntó'' Id <h T95h4— 
ALFREDO HÉgTQB GAMXyÍAROTA, 
so Sserstar

e) SvRLcA l|8|5ft.
íSgSSffiSSfSigaBSSSáSSSSSáSffiSS^íSá  ̂/

N^ 12504 — SUCESORIO' .̂
■ M §r. Juez da Cuarta Nmlñ&ción Civil f 
Cnsnar^ial cita por treinta días a herederos y 
acreedor dg FELICIANO * üWAMaíL ¿ Saita> 
Juni© 10 de 1355~ ,

e) 20| 6 ai l|í]55s B

N3? 1M£ í y- to-U^giUtg a© ‘

La U&Eera? -cita y emplaza, por ©i termina 
d® «30 ¿¿as a áps herau@roo de- JQáé Maw^. 
AifarOé

QaMer^ JuW S <e 2J5tft . ’
- ' @) W ■

>¡é 124S2 — suuas©m©i ■
Rw$ñ Angel Fweroa, Jwa® CM1 y toa 

merdalj de PnmJera InSfgaxgia y .Puniera

g) 27|S a: 8|S|5B

-’ 125J9 — üüOESQRIOf
' ® Señor Juez de 1* ‘ N^iúM&i 0, y fíé 
'tria y emplaza’ p$r gó -d-'as a toed-rss y a@r^6a 
Ciares de JUAN VREH q 4®(l -é" VRH. 
fM-lta, junto 23 de - - -

. .’ M GXLlBERTX DORAW SéM*
' -taré.

y -0. Tercera - Nóníinac-ión cita y toiPMza P°r 
tréín~a días á htréderss .y ocraBdcreS' dé VIO 
TÓRIÁ FARFAN y FELIX LERA. — gaita, 
junio de 19íg

Alte I© HtóGi? > íWlíhaiíotá 
feerlbano Sect&afiA.

- ’.' ‘ / , e) 23IO1 4|gjSB

ÍW- iáS23 — Sucesorio^. :

ruiaacxón# cita por treinta ‘días a herederos ^
acreedores de dm JOSE SANUDEDC^CE ó
SANGUED&LCL ’ Salta 28 de Abril de DO4 
LinrjQU^ Gi^É^rti J)©mda. ¿i^rábano SeaXp4» 
iár^ ” / -.

B MUBÉ^TÍ DORADO/ r 
^serib¿w ’

- ' e) IBfO- al tt|7[Bb .

• >fe ,12403 i— SUCESORIOS
® Sé&r ju>*de píteéfg ÓínMdch CiM “- Éíl Safio? JuBz ' PBfii^a/'IWancB, FrL
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cita y emplaza a herederos' y acreedores de 
don FiaiiciSco ¿forja JVl>rtell ó Martel, por 
treinta días;
Enrínqu© Giliheiti Dorado. Escribano Secre
tario. ' ’ .

e)'15|6 a: 27|7|55

emplaza por treinta día<s a herederos y acree
dores de Laura Marrupe.

Salta, Marzo 22 ¿e 1955,
ANIBAL URRIBARFÜ ' -
Escribano Secretario

e) 8)6 al 19(7(55

y MANUELA MARTIN ES DE RODRIGUE. 
SALTA, May' ’

alfredo Rector cammarota .
Escriban*

H d 3 19i5.

Secretario.
e) 1?]6 al 2|7!55.

br?-í2481 — {SUCh^uRlú:
^o__or ¿l-u- ,.o Civil, Primera No-

cuia&t^iií ena y cmpiaza .por treima cuas a 
heí^ueiuó y acreedores ue .don Aaí-ADO Uiil 

— Salta, U© Jumu de -tyáá. xamdJ'idn- 
DU H. CAMMAROTA ESCI'pallo Secretario.

’ej l&jb al 2qílüo

E‘° 12458 — EDICTO SUCESORIO;
El Juez Dr. 1 listan A. Especiie, cita . p@r 

trema aias- a herederos y acreedores ue Eui- 
SA SAKAV1A. — Salta? Junio 7 
Secretario* AI^'Rl^uO ELEGIOR CAMMARQ*

de 19t>á. —

e) 13[6 al 22|7|55,

12464 — SUCESORIO; El Juez en lo Ci . 
Vil- y Comercial d@ Cuarta. Noimnaclóa, cita 
por treinta días a heredaros y acreedores de 
don. FRANCISCO ARIAS y de doña GONCE? 
CION BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 di3 JU 
nio de 1955,-»'
WAWEMAR A. SIMESEN Escribano secretario

e) 10|6. al 2117|a6.—

N? 12459 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia, Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de treinta días a los he- 
redeioS y acreedores d@ do^ ALEJANDRO SO 
TO. • ■

Salta, Jumo 2 de 1955..
WALDEMAR simensen 

pilscribano ¡Secretario , t
e) 8|6 al 19[7[55

N4^ 12454- — M Juez de 1L Instancia 4^. 
Nominación Dr. Jorge Lorand Jure, cita por 
treinta dihs a herederos y a-creedor^is Ide 
Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua» 
nuco..

Salta, mayo 31 de 1935,
^ALDEMAR 'SlMÉffiEN

Escribano1 Secretario
©) 6|6 al 16¡7[&5

N<? 12428 — SUCESOR]
- i i

Nominación Civil ¡cita ; 
fieros y acreedores-' de : 
cisca Soto de Guerra ¡ 
cibimiento de ley. ...

ALFREDO ÍÍECTOR CAMMAROTA
Secretario interino

■'; s) JV|¿ al 12|7|55,*
j i - ' . •

JO: El Juez fie Segunda 
por treinta d as a here= 
Ensebio Gue; 
emplazándole

uia y Fran- 
>5 tajo aper , 

i Salta, 24 de Mayo d© 1955.

N? 12434 -= SUOpspMO: — El 
Primera Instancia, r.
Civil y _ Comercial D: 
por treinta diad j a

Sr. Juez de 
.ación en loTercera Nomin

U. Tristán A. Espiche, cita 
heredaros ya

> COSTILLA. -
yo de 1955. — Alireco EL Caminare ta. 
tari®, L;

veedores de
• Salta, Ma

sare..

e, 3115 al lli7]55.

11463 — SUCESORIO: El Juez m i@ d- 
Vil y , Comercial de Cuarta Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don JULIO CARLEEN.’ — Salta, 9 fie Junio de 
1955.—
-V/ALDEMAR A. SI-MESEN Escribano Secretar!© 

- e) 10(6 al 21p|55.—_

H? 12453 — -.EDICTO:
El Señor J^ez de 1? instancia en Jo civil 
y comercial de 3? Nominación cita y em
plaza a los herederos y aeeedoi.es fie r±U> 
ívHTIVO DIAZ, a hacer valer sus derechos 
denno del término de trema días.- Sa^ 
junio 2 fie 1955. HECTOR CAMAROTTA, 
Bscribano S« cetario»

e) 6|6 al 15|7|55

¡N? 12413 ED:
Instancia Cuorfcá 
cía! cita y ©m^ilaz 
fieros y acreedor 
para que compan 
rechos.— Salta J 27 
•WALDEMAR A¿¡SI

N? T¿462 — SUCESORIO: El Juez doctor 
Tristán ¿xituro Espedís, de 3a. Nommacicm en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acrefiordS del entinto 
Mariano Alemán bajo, apercibimiento de Ley 
Salta, .¿unió 3 de . 1955.
ALFREDO EL CAMMAROTA Escribano Sécre
Wia

e) 9¡6 al 20[7|35

- g? 12461 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
C-Mtercial, 2a. Nominación, cita y emplaza por 
80 dias a herederos y acreid^res de doña MA 
RÍA ELENA MAKLUF DE PARRADA.— Sal 

. ta Junio -7 de 1955. — A.H, C&marotta Sacre 
ferio ínterin©,

ca lie tí gomias

K? 1146® — EtrCESOíMO: Sí fir, Jotgfi &■ 
Jure, Juez en. lo Givil§ 4a. -Nominación^ e-ta 
por 30 dias los Herederos y acreedores de 
la 3ra. Mercedes Felipa Gonzales de Gudiñ© ó 
Mercedes González de Gudiño, para que den 
tro de dicho término hagan valer sus derechos 
Saltac Mayo 20 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretaria 

. 0) 9|6 al 2ü|7|5B

■N* 12487 — TESTAMENTÓRÍOi 
SS Wtán&g&e ÉSVH,

N9 12438 — TRISTAN A, ESPECHE, Juez 
Je Tercera Nominación Civil y Comercial 1- 
ta a herederos y acreedores de VICENTE 
EsDETJTEíolO VAZQUEZ por tneinta días.— 
Salta, 27 de Mayo de 19t>5.— ALI'KEUO HEC
TOR cAMMAROTA, secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) z]a ai 13|7|56 .

N9 -¡2435 — 'EDICTO SUCESORIO
Él. Juez de Paz Titular de Cactu, dita y 

emplaza por treinta días a temeros y aeree 
'dores de JACINTO GUAMUCO Y HHHMI6NH- 
GILDA TORRES DJfl GUANUCO, bajo aperci
bimiento de Ley. ...

OaciJi, .23 ds mayo de 1988.
JIJAN CHOQUE

juez de Faz Ti tuiar
6) 10|0 ti 18| ?|B&

É DICTO 3
El Juez -Cuarta Nominación ÓMÍ y Cfifflét- 

cial cita y emplaza por treinta • días a heré- 
fieros y - acreedores fie 
tá> Junio • 1o de 1955.'— 
SEN — Secretario.

. WALDEMAR
Mscri-bano

LUIS GARRIDO. S&h 
WALDÉMAR SIMEN*

StWNSEif •
Secretaria

&) 2|6 al 13|7|55

N? 12387 -4f 1
Juez ' de Primera 

• ción, cita y ejn.pl 
deros y aci'eedore 
DE ZAMORA jy 1 
de Yasbek. —ts

NV ' 12385'4¡ 8 
3*L Ñomínaciáp 
a herederas jPac: 
res.— Salta, 20
ALFREDO O 
ferio r

O: Él Se?or e tea Primera 
ominacion QUil y Comer 

por treinta
de SALVADOR NALLAR . 
an a hacfer
e Mayo de 1955.—

SEN Escribano Secretario
e)

día® a ’hsre

valer sus fie

3 al 8p|§i

STAMENTARIQ: El Seto 
instancia Primera Nomina 

za por treinta
de OFELIA
ataría Orfilia

ta, Marzo 29

días a herí .
FERNANDEZ ’
Telmc Terán 

de 1955,
.. . ¿3|5 -al .5|7[15-

OESOR1O: El Sr» Jiwg fie 
ita y emplaza por 30 dia¿ 
edores de Ramón María

mayo de W55.—
ÓROTA Escribano gecre

e) W gfi Bpjía

Ne 1MB ¿ EDICTO gUCÉfOmó 
El Juez dé' .CupTtá NámmácKn civil eftl 

treinta días iá éredéfoá y ácjk< 
TQ.MAS MUÉE-i .— gaita, máy^ 18 d® 

•^a*Qemár iswWwV' .. .

; .'B^ibana Secretario 
?.|a.ai4|T[W .

‘eed-ím de lóa •

ÑHí 4
Sr. Jufez íjivi| y Coñiói-ci&i

cita .y empega Lar tfe--nta di i___ s
acréedorós *.(fe ¡don. SÍMOR íigCANDAH y d® 

'"~u- . LEON <5 AJSMA LEON DE 
Salta Mayo

BAL URRÍBARRI
scribanp Secretario

©:

■iguctísemch

ae a wsdér©§, y

- 1^430 — Tristán Espé-óhe, Juez de Tercera
Nominación Civil dita p6r treinta días á here» 

de SlMAMijí-RQDBioW^

•W 12364
• Primera íhs 

- fe Civil 'Ge

doña
BSCAÑDA.^-

lu
-8 dé 1955.,

al 4|7|Sg

— El Sra de
La, •ÑoTOa&eión en

§ÜC®ádttíÓ. ■
¡nda, Segutíd
©reíaiP/^’^^ 80 .afea hw*

aeeedoi.es
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_ der&B - y acreedores de Genoveva o ~ Generosa 
. Dora Candelai’a Macfen & Dora Ivlaccfe Cam

pos; Salta, Mayo -18' d@ lS'5oa
ANÍBAL URRIBARRI ‘ -

-/ s- : • fiseribano- Secretario
- . - ’ \ ' éF-Sjl 'al 3O1-6PK -

_ ,te_______ 
É? •¿S.BSJ —- BUiCÉSORIQ¿ -■»•*=»' El Jugg dg X1? 
Itaanei^ 2? l^mntoon en fe ‘Civil y ¿o¿sr« 
‘SÍ&b cita y & herstfer@& y acreedora
¡Q& AMELIA Mj^iCSDSS JUANA DGMEX^B" 
C^-XBLl D33 I££VA, ¡pár @1 tóiwine de u&jnta 

pMra <Xu^ ¿J® prfis@ntsB te Juiefe ® h&soi

SW,
•-. A . \

Mayo 18 da ISíS/ 
ambal wm<%RBi • • 
3Bgnfe©n@ gw@i®

t). 1S|I g|¡|M

w mar — swesühio,. — m s@g®.? -ju<m 
Frteasra Nommaeio^ cita y empi&sa 

:. g< jae^sWss y wzeoaorse $&
Jií&f£>feBlA j^U&RAL HE MOMMIGO# 

í 11- @@ - ' ' /
•: ’ A>WA^/UMWBABM '

- ; .’ i : teto M^ceiwfe
’.;; \ \ ’ " <1^'<ae¡flw ' •

sücwam^ÍDr, 
gaM _ AMg©! F%we&? ¡u0 ¿&i Primer® 

y lates Píw®r> Mo^insgióB fe-’Gmi y 0^
- gnipla^ par tiwnta días .a- 

hfex^dgrás y a«.raed^es A© ifeSa ANGELICA 
JaMO DE BARÓTTíB, "para ’ dsnutr 0^ 
ííÜ@ témfco hagas te@r dsi^cho^ . 
M^y© if de » - teiMW Secretam»

’»/ fflWEBlT ©ORADO — Wv gecswtó 
’ - ■ A) JBp « 38|^

123§i SDlGTQé •— El fif; Jnfe fe Ou®^
■ - ta -Nsmimte 0ivS y c@awwr' cita y m 

par tr©-xiU dta a hródsxw y wwfe’ 
Wae mBiQliM MÑMQW IGé ÉNRIQÜ? 
_fjWlGISO0 VÜISTASr i-S >

BwhMnó geeras
®) 1T|S al W|epsa

Bí íf3Sff — ® sea@E Jüsi ha Otaria ^oxatna- 
eíüs .Civil y C^wiai @ita y ^ipla-sa a

y acréglQ^ ds OAT^WA SANW& 
. ÉÜ fiB .RAMGí^ - W XrfiMta. <4M#. p&fs

w ’w la-itáj 2g tí®
Jhtó fe Mil. — WALD^MÁÍL ffiMESW—

$ líjl /a Sí|i|38. * 1

1Í3-5B DMuND-Es Habüxidosa presenta 
te€^ mensura y ^ajenamiento de igg sMmen® 
tes pro^i&dBdeiá utfeadas San Carlos, Pr©vfi 
do < Sí* AÍITÜBO X BRAVC% soligi-taate des

■ <1 Salta: B) CUlTASTRQ N? T31s terreno lj«
^‘ífísá© a-i NotU, AaÉxfee sa^gnal d® Car* 
kfM s §ud> pWpted&d&3 d® Gsmrda
felfe y ArnaHn Serrano; propiedad .dé 
4-mlM ’ serrana .y camino mefenal d@ San

■ Xaíios a Aum-J, y Oeste, ccm el mism-© ¿mil
?^-:Súb &1 fólí@ asWite 1 d®l: Llfeíw 
"t >,' i ás $s» %) ©4T^>THO ÍF 

90% terreno denominado “la Viñna^ limita aZ 
Norte, -Swd y Cfeste eon propiedad ¿a EpxUcfe 
Bravo, Este, camino nacional b Solivia,—- 11» 
lulo al foiio 28r-asiento 1 del Libro 3 de Sa-n 
Carlos.-— c) OATAgTRO' 20Ó y 373» terrenos ds« 
wmtnadcs .ni^ Doniitas’l 0 sean: i?.—• Noz!« 
te, PWied&d; de- herederas -Aij@na; .Sud, Prt>

■ Pieda-d éel presentaniíe; ' ®¡stés propiedad d® 
Pemiíñ Morales y -herederos ’PostígLoije.—= 
Oeste,-^r^íecfe^' ., de herederos PostigiMme^

' Título, al folio 6%- asiento 1 del Libro 2 R. 
f»' d© san ' Carlos»' —Dos-potreros te 

•dos limitados: X— Nortsg propiedad herederos 
Canteo Burgo® y Juan ‘de Dina Arjóna; Suñ9 
propiedad d® gatesco Palana® y potrero Ni 
Xl| finca que fué el® Epitafio Bravo; oes 
Wv camixiG nacióte--a Bolivia.— II•— Nerfe/ 
^mas d® Epitafio Bzava y herederos Fc^tiglio

■ na y potrero N? n SM p^opMad d@ Milagro s, 
da Tm Este/ callejón de entrada a' propiedad 
de Witteo Bravo.-y- herederos. Paitigltee;

' ta a felías 227, 2S3' T 239/ diente u i y X 
ObsíSí p^pisdad d® Francisco Paloma»—'’Tít¿«- 
dsl Li-lw 1 Ra I» San- Carlos— ti) CATAS- 
TRO Na MOa— Terreno. con casa limitado >1 
Nc^,. propMád de BW©t Bife pw 
piedad d@ .EpiWío- ^rayti; Este, propiedad 4® 
GsráBlo Gala; O-eMts¿ propiedad ds Fiaiteg« 
c® Bravo¿— Título-'ál ferte • X97 (asiento 1 y- 
Oel -Ubis 1 B. 1- d@ saa-Catí^—s) .QA? 
TASTRO'N0- 84?{ tw^so dstenin&do v'Xs- -R^ 
gr#, IteWto él N0ít®,/fropiedad>. <fe- Ep ta- . 
efe Bwa; 'gud¿ prapfed&d d<iGerardo. Gallo

. y Epiiaefe’ Braw; :&< p-rc^iBdad. d-s- U>wm 
fcaví'Cárdoba y calíate véeiteL-O^-Mr.» 
min© nacióte a San CárlQ>s^ Títulos .a- .f-cáfes 
Wg ÍB3 y 209, ■ asientos 1$ 1, y 1 M 1^0 
1 B; L da ■ San. 'Caños — f) CATASTRO N^s 
128^ Cahitas^ taita, al Norte,- eoa ca
llejón ssparMve O BBxia Bravo, Ate X4p§s 
y S¿dite@ da Tiesas L W®» o^ete puáw 
RP&mw fe Mares® 'AlMiiSr-y Aveiwj-.Pfeue» 
í£B¡ SiA pallete Púbiitey hared^ fe Gasw. 
Ssw^¡ -Oe^te ''fes mion&s-••undena— Títux^.

ífelfe M tóente W-.dei Lítete @ de sm 
<3mfea4— El -fi& Ju-gg da -Tsresra 
gíTlí y GowrWi ‘ manda pmuw l&s opera* 

*©iónM puy el pérj-ta In^- -R&úl,. Reguy. y 
p<m; édfetos’ du^ntS' SO días & los quB cmjis® 

jntsrsgtóíSí6^ fe&Uá, m§^ de 1955.
- ; A1íFMW HEOTOJt. CAMmAWSTA

x
P0R ARTURO- SMVÁTffiBÉÁ

JUDICIAL MMWADBKIASj- MUEBLAS 
-UTILES, — SIN BASÉ

El día lufefí 4 de julio’dél 955 A lág 1? hoi5a$ y 
días suM<ai'^ntBS hasta su -total terminación 
sin e4 Wü eaxlig PaHegrmí esquina Meatoa 
d@ a3ta Ciudad, BEMaTABE,- B'IN B ASE 
DÍNM0- BE- QONTÁDQi-las mercade
rías muelen -• y útiles, qug. sa anouwran sai a! 
loosi <W0' detalle es el siguióte:
Licor es ^uxtdog —g^ra^ Calé @n latas‘de ti 
y 1 kilo sardinas — ye3:ba^_ -en paqueias -di* 

mar^ y $bbs — g§Wá^. i á^o,s — 
■ ^Í^Ji-sa -T- .0^0» r-.'paiS ste 

(ole —. tomate al •natural •— jabón ¿Líe.entes 
ci&se.g — feiielíiiQ boialloiivs — vasbs — 
coladores— cucharones — capillos’ piso y TiaüD 

. Corte! Beef — frascos ensalada de frutaa — 
■espirales — mates. — 2 balanzas — ■esiáxatei’ía 
.fe/pinp Brasd. -mostradores y7 varios lotes 
■que Se harán coMCer en el acto de. reñíate.
Ordena Sr. Jucg. de iPrim-era Instancia Tei’ceia 
Nam (nación O. y C,‘ en Juicio: Quiebra ele B.O- 
QUE RU1Z HIJO. Comisión de arante a .cargo 
del cobrador. Edieto p^r•. 8 días • @u . Bolétígx 
Oficial y Norte— • ‘ •

- e) 24¡6 al -5Í(55. '

-N? 12530 — -P0R.: -JOSE AL^EteU CORNEJO
JUDICIAL — SIN BASE ¿

EL DIA 11 DE JULIO DE 1&>5 A TAS 
HQltAS, @n mi As-crttono: Deán Funes 1&A - 
CWad remataré, SIN- BASÉ, IW gletiB sin ta 
mar^a THEcliESAENT MACHINE Cite LE” 
TToNXA OHID LL Se Ae Una garlopa eambíte'a 
para barrenar marea FBAMAO paral corríWt 
adier-náda; Un tupí N®> 5219 -inarca iiiüM-. 
HARRIMAN” CHA-MNIT&. DKFsDÉN" abona
da. á'&ñ rx¿aiQih e^e’tricor Una fe^ítatea N>, - 
45|938X irxarteRODOLFQ UHLHQ B-aGKlLO 
1’74J|53 BS. AS. con motor, eifetrfeoy ütemfe. . 
^uina fe -eSGfiKr marea s,Re^n^tai” N^t i< .’ 
300 -fe 80 WaCi^s y Un reloj de paiefe gin 
marea, los - q.ua’ ewwitr.an w -peder- cteJ

tarja -MteM gr. Mmu4 Sferafes (few - 
eilíafe Áveteá Befe-ran© 1680s Ciudad fea-. 
do pueda s@r ’revisada.per. te.Interes&fe& tí ’ 
-comprador entx@gará_ ¿1 véúit^ ■ ®te «Wafa - 
üel písM^/da. ytma- y ¿ '.wénfe drfftesmtey ..- 
•Qrtea.Br, jues d® Primera his-auGiB Praaefa - 
Nominación C» y CX juicio “EJECUTIVO . 
VPtABAD, GEQWE vg, MORALES, MANüEi 
-OfArwán de araatei _a carac: d§/ 
W-£fes .por. dséQ'dáa¿ as BafeUn oficial y 
Wta 1 ' . . |

é)23 Ü ao|6¡B8 ;'s

- POT. ABMANB0 ' & ’ OHCB — - Jm¿üUu - 
Uxm maouma Hegístrad©^ p^ .>atóaM?-UB 
G&oini' y un© Máquina de pela? tuW-uJqár^ ¿ 
El ala 5 efe julio próximo -a iioras Mj arnei IWft - 
del Bg&co Ua ymigiMewa -Sug ^ i
JUvaradQ N I21? por oMe^ d®l Scfior di 
S?, Nmjmaiáa ¿á lo Civil y su el
juiga-: EjscuQíóai prendada, B'cardb'Prssámoi c 
y A^Btanajb -SofeBl- V& AW y*.
iW^nsio guaw# wid^é e» base f -4 
BGG^ruiia máqttíMa. wMtader& >-¡ '^NaUangi4 
uná balaba m[ “BsyUn^ una e-ocina W^í^W 
y una máquina ds pelar tub&rauiog- mjP^tóétó - 
&& poda\de fes denwdaífes¿ en gml Perfta 
W¿ 184» ©misión tíe arancel a ca^craei gompra®

■ aot, Zntexne: AJVáiááo 4iSÍ^
é) S3 ,^.27j6jM.

w im- >- -toa a&mánbo ©. '<mcsT -
'.. ’TODiCIAL SSN BAS® ‘ ’ -

Por disposición del gr. ^u&z .¿fe ftimstí Xnth 
tecla eñ lo Civil y Comercia Verana isfenife 
uac ón re conformidad b lo r@Su6j.& .g.n

, A. £)t VíTQ w. PATRON. tJRXBWXJ'X 
CÍA, W OSCAR' MANUEL CHAWZ DÍA2?f 
EW. W 17392, el día Viernes 1? de Julio isgg a 

' las 16 horas' &n mi Oficina dé Remates- líe 
. Alvwdo NM1£ SáM iteatare SUm BASE fe

%25e2%2580%25a2Qrtea.Br


_r SALÍA; JUN1Ó.-28 BSJ §85 : Kü. 2457 J ...BOLETÍNOFICIAL

- c^sfíritorin 4 cajones 2 sillcn.es- tapizadosj -Un 
bUicLx g.raoüi o; mi armariJ metálico, 2 guer.as, 

aparató dé radio con 5 al-opailantes» una 
caja de hierro para embutir,- 2 mesas de cedro 
•>ia-mueohar.0s, 2 escr torics de cedro de 7 
cajones c|u.9 un sillón tapizado para escritorio, 
úna silla giratoria para m sa maquina es.ruir; 
una mesa cedió para máquina escrito r, 2 si» 
Has de ■ madera asiento tapLado, un mostra
dor madera 3 mtso con tapa íibrotex, una re
gistradora eléctrica marca .Diagonal, un fichero 
metálico para mesa de 2 g_b tas, una estan
tería 3.70 mts. con 5 estantes, uoia estantería 
de 1.50 mts. con 5 cajoncitos, un estante de 

nicou 3 cajones, una estantería ue 1.50 
mts, con 7 estantes, una mesa s.ritorio con 
3 cajones,.2 estanterías de 1.30 mts. con 4 es
tantes,. X0. latas pintura 4 litros c|u. marca Ni» 
tro —para automóvil. Les efectos a subastarle 
se encuentran ©n poder de su depositario £>r. 
Oscar M. Chavea D¡az, Ituzaíngo 15 dónde pue 
dén ser. revisados. — En el acto 30 % comisión 
de arancel a cargo del comprador.
NOTA: La~ subasta se efectuará hasta cubrir el 
monto judicialmente ordenado.

ARMANDO''G. ORCE
Martiliero

e) 21 al 30|6]55.

N» 12514 — POR ARMANDO G. ORCE ■
JUDICIAL MERCADERIAS — MUEBLES

’ ’ Y UTILES
El día MIERCOLES 6 de Julio de 1955 a las 

18 horas en Pasaje La Continental local N?. 14 
remataré SIN BASE las mercaderías — mué» 
bles y útiles de tapicería “ORE ACIONES ORI EN 
TE” y “LENCERIA ORQUIDEA”. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial; primera Nominación juicio LIQUIDA
CION SIN QUIEBRA Roberto G. Paira.. Co
misión de Arancel- a. cargo del comprrdc*. — 

■ Exhibición permanente Pasaje La Continental 
Locales 14 y. 98. - ’

ARMANDO G. ORCE
' Martiliero

e) 21 al
.............. ..

N? 12497 — Por: J.OSE. ALBERTO CORNE
JO — INMUEBLE EÑ 'ORAN — BASE S 
16,133.33.

El día 9 ce Agosto de 1955, a las 17 Horas. 
*nnii escritorio: Deán Fuñes 169, Ciudad, 
remataré, con la Base de DIECISEIS MIL 
CIENTO TREINTA’ Y TRES PESOS ■ CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA' NA 
C ONAl o sean las dos terceras par: es de la 
avaluación fiscal, la propiedad ub cada e i el 
ántíg o Partido de Ramal ítas,• comprendido 
hov en e1 Municipio Pichana!, Departamento 
d Oráñ de esa Provincia, designado con la 
letra “C” 'derpláno arch vado en la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
\'ó 403, del legajo de planos’ de Orán. s endo 
este inmueble Partía integrante de la fracción 
B de la’ finca denomínala “Lapachal o Palma 

‘Sola” y~ienien«2o Ta siguiente EXTENSION: 
121,28 mts. en sus Costados norte —Sudeste y 
Oéste-Norósste por 1.0‘00 mts. @n sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo Que arroja Una su° 
perfic e de 121.000.280 mts2.. limitando ai Nor 
es*e con él loté “b”; sudoeste con el lote “d’L 

‘Este-Sudeste, camino de ’ por medio con ... pro- 
' piedad dé V'étor a.- fíerrerb* y al Oeste-Noro

reste, ■ camino c® por - medi© • con propiedad de ■ ’ 
reie¿ ae Rogg-o.— El inmoble rece 

uxe í»erviuu^óie ae iransiio y ue ucu-anu- 
to e- be-ieijjio de .os bies. S merxi.aun, Hoii 
man, oiuoaga i/uio, xiamami y Co^n-jo 

u ae sus sucesores, ue tai luaimra 
qu.e caaa uiiq ae ius iuíes de ae
<^s lii^no^ s© coa vierta en piecao siixíe-ne 
d- [O Os ios olido- io.es.— Iiiuiu a iuao 
abemos i y '¿ cM lloro 28 de K. ue 1. ae. 
vzi^n.— Nomeaciaima catas a ai. i'arj-.a A- 
■¿.tM.— Vaio-r liscai $ Z4-2UU.— El compra
dor entregará en el acto del remate, ei /e me 
poi c^e to- del precio de ve-na y a -cu nta 
aei mitíxtio, el saleo una vez aP.o auo e 
remate.— Ordena Ljencr Juez ue rrn. era 
instancia Primara Nommac.ou O. y’ u. eu 
j-.i-CiO' “Ej JLUbTIVO — ALlMA.'», ViflU- 
AMANDO vs. RAL'L SULOAGA iW

- QomL ón de arancel a cargo ¿«1 cun.p.a >or_ 
BíLc-gs por tre.nta ellas en Boleú3 Oí ciai 
y Norke.—

■ e) 16|6 al 28]7¡55.

N’9 12486 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO
Jodie al — Inmueble — Base . $ 29.133.33

El díh 14 de junio de 1955 a las !<•—’ 
horas, en mi escritorio calle Deán Buces 169 
Ciudad remataré, con la BASE DE VEINTI
NUEVE M3L CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CEÑIALOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, el amue
ble ubicado en esta Ciudad, sobre cale Itu- 
za*rgó 640 entre tas Ce San Luis y Rioja, 
con derecho a las med aserias cU las pare
des Qué lo encierran y teniendo la sigu'ente 
EXTENSION: Partiendo del vértice o esquina 
sudeste 'de esLa fracción de terreno 1 mitróle 
cón la propinad de dona l’aman Paz de 
García Bravo, sigue al Norte sobre .a cabe 
Ituzaiagó -8.15 mts. dond© quiebra ai Oeste 
con I¡n.a recta 64.85 mts., de allí quiebra a. 
Sud 18.05 mts., s gue ai Este en í.nea recia 
41.80 mjts-, vuelvé al Ñor fe. 7. mts., quie
bra al O’aste 2.35 mts., vuelve ál Norte 2-70 
m.s., vuehe al Este 2.40 mts., nni va...ente 
al N.or.e 1.35 mts. y de allí vuelve ai E.te 
hasta e. centrar el punto de partida Z2.-15 
mts. — La poligonal descripta arroja U’ a SL- 
P©RL\QIE de 959.50 mts2. y comp.enaíiia 
dentro e los siguientes límites gere.aos., Al 
- orte pr/op edad de Mar ano Zapata > de 
Luis H. Estrada; al Sud propie ad de Carmen 
Paz d© García Bravo y Con la de Elvira Pe
ralta de Fantoni; al Este con 'calle It. ma egó 
y protp.elad de Camen Paz de Gaicia ¿jra-o 
y al Oeste' con propiedad cu Abranam Si- 
vero y Lola sivero de Batule. — Titulo ins
erid.o al -folio 384 as ento 1 del libro 67 de 
R. de 1. de la Capital. »— Nomenclatura Ca
tarral: Partí..; a N— 15.-541 —Sejeió.p E-- 
Manzana 51— Parcela '8*?.- — Valor fiscal ? 
43.700.—. — El comprador entregará en el 
acto de remate el vente por c’entb del Pre
cio de venta y a cuenta ¿el mismo. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C. en Juicio: “PREFARA- 
COM VIA EJECUTIVA — ’ ARELAS, LEON 
vs. JOSEFA NIEVA”. — Comisión de aran°

c©l a caigo del comipradi 
xa ou uielili víLcu I y l uru

¿fe) lb|6 al 5pp5.

Edicios p .i

— x'vr: A-i-vÁUJ.Lp SxxLv

— iNxúu^iiL^ I— lüktoE $ áJoo.bó, 
xux u.a 21 ae jux-o |9bb, a xas n Luxáo,

/.< | Iea Aj'eu.n unes 109 f ■ u uñad, rematare, con 
*a a© UuAliXU JmiiL 11 bEib -■
i x-oQo CO-N ¿ESENTa Ii i3£dl¿S CEí\1‘1aVU3 

jn AciON aL¿. o I sean Oos aos ferueiao 
u© ia vaAuacxóii i|¿scai, la mi,aii¡ iiiam- ’ 

en la e¿Quina 
xuarum íy i orrego ae ía

Nueva Oran.— - ¿a,de .
de fíente tfs|cAiie san Mar
t ae loiad.ó sj calle Dorrego.

uei xnmue-ie ub dádo

&U ^axiiOxi de ? ia

de .las .
J.-u -ad

pór 
Juper» 

iiicerrádo . 
>Tté calle.
V. Tvlut» 

ir y Oes- 
90 asien

to 257 ..del

-ú
m,s.

,-c.e d6u— nus2. íy
.^udo Qe ios s guiónos-limites: N*

Lborrego; sud con»'propiedad de R„ 
JüsLe propiedad ¡de Luis Zanni

-Le cañe bapi Marti^ '¡L’ifulo a folio 

 

to 2 libro de L| de Orán. Plañí 

 

regajo de pían-osf ,pe|'Oran,— Wmencjauría 

 

Catastral: Partida. 1¿¡69 Manzana 
7 Valor fiscal $ 6.

gara el treinta por 
ta y a cuenta de^ 
d3 Frimexa instánc 
y C. en juicio: M1V 
CAKIM ABDALA VI8. TOMAS 
marcial.— Comisión de aramcel 

 

comprador.— Edlctqs por 30 día 

 

Uíic-ai y Foro; ¡Sal^eno,

acontrandosé

U Parcela 
üO.» El comprador entre

 

unto del predio ae ven» 
mo.— ürüe 
Cuarta No 

ARCO PREV

Sr. Juez 
LiiacOm C, 
NTIVO — 
illagra 

a cargo del 
en Boietin

N* 12441 — Por:
JUDIGIA¿i

El 15 de julio p. 
tono General ;Per 
Juez de Primera

- e) 14|6 £1 25|7|¡a5

1RTIN LEGUIZAMON 

 

Campo en Chicoana 

 

a las 17 horas en mí escií- 
n 323 por or n dd señsi 
tanda seguida Nominación" 

 

juicio EJECüilON HIPOTE 
TS. NORMAN^ 

deré con la a^e de : cuatro ’ 
uiníentos pesjjs la propiedad 

 

Felipe .o San¡ Nicolás- ubi.a- 

 

pto. de Chico^tíu e n üna'gex- 

 

sesenta y cuatro, hectárea?, 

 

areas, ocheilta v ñueve.'me- 

 

y siete decidle tros cuadrado^ 

 

tro de los siguiente^, líriiitcs-- 
, propiedad d Ignacm- Guan 1 
e Gaanuco; a Isla de- a.~ Có 
es: Sud. .prómed d de Pedro 

 

po Alegre def Natalia y Maree 
Usté, FL.ica S ta Rita' de: Luis.

3este ¿propiedad de Pedro'’ Gua* 

en lo C. y Cjfen 
CARIA ERNEST 
DO ZUÑIGA; ve 
cientos doce mil 
denominada pan 
da en el Tipál, 
tensión de cien
no.e..ta y cüátr 
tros con cuai^n 
comprendida^ de 
generales: NOr
co y Ambrosía.’ 
lina y Rio 
I. Guanuco^ ■ C 
lo- Gutiérrez-: ;
D" Andrea . y 
nuco y Arpb o ;ia de Guanucjb, camino de Sqn 
ta Rosa a‘ Pu 
Mensura jqdkial aprobada 
586 asían tibí 8¡ 
mate veiiífe 
a cuenta ;del ¡mismo. — Corkisión de arancel a 
cargo del; comprador.— 1

ares y La Is]ja de A/ Colina.— 
inscripta al folio 

¡0 Libro. E.— lEn el acto def re 
ior ciento del ^^io de venta y

e) 3|6 al 14|7]55 ‘

CITACTONESA inicio

W 12450 í— CITACION^ A JUICIO — W 
Sr. Juez del 1? Instancia p Nominación ©n lo 
Civil yj Comercial, en autOR "Divorcio — Ma> 
miel Acarado vs. Anawiia Eartas de Avara- 
do”, cí^á ¿ la demaadadá por Veinte días en



■; ’ SA1TA'- Jü-Ñiot SfiJSBS-

• ..edictos aws.fia publ carta en el B¿leun Uú-
■ - cial y Norte pa.a Que comparezca -a estar a- 

derecho,' bajo apercibimiento en easo de no 
hacerlo, ce nqmbrárseie Defensor ot cial.

' " Salta, Juni© 19 dé 1955. E. Ü1LIBERT1 DORA- 
/'D0- / ’ - 

7 • .. ;7._ . e) 6J6 ál l’f7¡35

. ' N» ’1¿449 — CITACION ~~ Rafael An<el Fí- 
gUeíoa, Juez de Primera Instancia Terce.a No 

; minacióh Civil y ' Comete ai, cita. y enip a¿a 
veinte. dias. a ISABEL SÉNDIN DE GAR

CIA para Que comparezca a tomar interven» 
s \ Cíóñ.en él juicio Que por divorcio, tenenca

- de’hijos y-disolución de sociedad conyugal, le 
'níció don Pedro García Martínez, bajo ape- 

-'cibimiento de; nombrársele -defensor. — Sa ta.
2 de junio c e 1955/—. JÉ. ' GlÚBERTí JDOKA- 

_ DO, Escribano Secretario.
' ‘ ' J J ': eh 6|6 al

- . “^CONW¿AÍWIÁ‘"'; ’ 
. DE ACBÉEDOBES • ■

y«? 125'19 —-CONVOCATORIA DE AC-REE-
DORES- — • ~ ■ ;

ib -cu tv a o A de a r-jsdore^-. cL- ’ Ho 
Jpr 11. ,£•’ e1 S-ñor Juez ¿e Pernera Jhs» 

a cía friera Nomi ación ei lo Com. ic al 
•a Resuelto fijar nueva pudienc’a para el cía

- Lá-<o c® 0915., a horas 10, pa-a que t n 
3 i ; l-_ Ju a de verif cac:ón-y graduación

’ - - - ’ os. . Lo q..e e] suscripto- Secretario.
; /. a °alta, [unió 20 de 1955.

- iHERTi DORADO» -Eseribano Sec e'a-río.---
e) 22 al 30¡6|55.

- NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 12546 — NOTIFICACION DÉ RENTEN- 
ÓIA.—

En juisio weeutívo seguido por LÓRÉNTO 
LABRAD, contra MANUEL o JORGE MA
NUEL SOLA, el Señor Juez de I* Instancia 

' 'en lo 'Civil y Comerc al de 4? Nominación, de 
.ésta Úrovñnc'a/-ha dictado la sentencia cu. a
- parte dispositiva- dice dsí: “Salta, 20 ¿e ju
nio de 1955. Autos y V stos-:... Cans) e¿an- 
do:... Resuelvo: 1) Ordenar se lio ve ©xa t je- 
AuCión adelante, contra don Manuel o- Jorge 
-Miguel so-lá, hasta que el acre dor haga í*> 
Legro pago d-ei capital reclamado, s s intere
ses V costas a cuyo fin regulo el honorario 
del Dr. Juan A. Urrestarazu en la suena dj

6,739.20 *% (Seis mil setecientos treinta y 
•nueve pesos con veinte centavos m|n.)? de'a- 
cuerdo a lo depuesto por el art. 5? y 16 dé 
la ley 1715. II) Copíese, notffiquése, r pónga* 
-se y páguere el impuesto fiscal có resgo d en 
te. Jorge -Lorand Jure”. — Salta, 27 de junio 
de 1955— WÁLDEMAR SIMEIN-SBN, Escriba
no Secretario. .

e) 28 al 30|6|55.

SECCION COMERCIAL
W«WSawHIHIII ■   i » r iim 'ti

CONTRATOS SOCIALES

N° 12552 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

En la ciudad de Bálta, República Argenfna, 
<íás del mas de junio d4 

año mil novecientos, cincuenta y cinco., entre 
-los - señoiM RICARDQ, ALBERTO ARpuEuCIp 
sUierc?, -aí/g-ntino. .-dé - treinta - y un años ¿e

■ ej.al, dvm^ijiado en calle .B-jpaña -N? 394, 2? 
piso; CARLOS -JULIAN.ARREGUL casado, ar
gentino., e treinta año3 de edad, con do-mi» 
eili.g en. cálleÑ° 394, 2? piso; ANTO
NIO-EDUARDO: CJl-TTANKo^ ca^. argen
tino., de t-rejata y ocho años de edad,. d-m4cl~ 
lado? é_r cate Eopañg N? 394, 29. pico, todos 
de; la ciudad de Salta, y LUIS ROMÉRI, c®- 
sapo, ar^e tino,, ¿e cuareiia y ¿os años e 
edad, domiciliado ej. calle 25 de Mayj Ñ° 3^3, 
4 ja 'ciudad-<e Melán a cW.ita'ineñ. e ei 
es'a ciudad, se lia conve si o ¿.n constituA u a 
?o edad ¿e resco* sab lidad ' limiia.a ‘ de con- 
f .ürdad a ?as L^os?: o es do la le N 51 4 , 
y v-je-a a Ja„ siguí ntes condlcior.es:

- é i o-1^ — Con 1q denominación ue “ÉL
N R MR; O—AGRICOLA—GAN ñDER ñ ; g d e- 

. daa de Re pónsapil-dad limitada, Queda cons-' 
■t'tuáia • lia sociedad, con domicilio y- -asidn' o 
¿Tj.icípal de .-sus operaciones.en 1erlocalidad te 
Ul Naranjo, , dev.ariamente de Posar, o de Ja 
Fronte á, -o él qu¡a dé- común acuerdo mir-a los

2 r-s oe deArmué, Pudendo establee, r sucur- 
es cge cías y representacion<s «n cualquier 

pa/e féi país y extranjero.

Arícalo 29 ~ El objeto prñeípal de la So
ciedad es la explotación agrada, ganadera, — 
.rTóS’al y activ dadai aMr-eg. como a-í '-oda 
cite de enplotacióres, industrias y C6cí?e^CiO' 

-crapuié’ natural'za qu^ los socios cors- 
c.e e' co Venienté'reialr’ar, no sendo, por con- 
'secuehc -a, esta "enunéianión, limitativa. -

Artículo 3o — "'a durac'ón de la Sociedad 
erá por el tér» ino de Ufe años, a ro-’^a- ¿e 

■a re ña de e~;ts contrato, térming que podrá 
ser prorrogado p-or otros diez añOR gi así lo 
Convienen 1& totalidad de los socios.

Artículo 49 El capiigíl Soc a! lo ecnsñ- 
tuyo la suma de GUATROCI’ELVTOS MIL TÉ- 
SOS MONÉDA NAalQNAL D> CURSO LB- 
GAL, a 4QQ.QQ0.—• op.) dividido fu Oua- 
trackcitas aociancu -¿e un mil -pe_.ox %, cada 

. una, a apartarse .en la siguiente .íonra por 
los socios: Don Ricardo Alberto Ar.egu ■ Don 
Carlos Julián Ar.egui, Bqn Antonio E: nardo 
CattángQ y Dore Luis Romer-i, aportan c.ea ac
ciones de un mil' peSQS cada U"Q, q &aa, CIEN 
MIL PESOS MQNéBA NACIONAL de Curar 
legal c-ada socio, .ntegrandp en es e acto la 
suma de Cincuenta mil iesos j% ¿$ 50.000.— 
*%.) cada uno, dg la siguidnts ma era: Trein
ta mú pe os •($ 30.000.—) ei eect'vo rada „o 
cío, y Veinte mil pesos %, ($ 20.090— m/a> 
tani-b :é.i cafa uno en .Maquinar as y He ra en 
tas Ma? riáleg Varios y Scmovíe tes, se.úLi 
ín_e- lái’ío- ge' eal de la Socie ’ad Qúe al ele - 
tó: se practica por los socios, d bi ameets oer 
tífica o por el Contador Públ cg Naeicnaiu. 
Nipo.-as Vico Gimen a Que se agrega a e te 
c ■rtáto como parte integrante de mismo. Él 
Saldu "áltame de cmcue.rtá mil pesos% 150.0Ó0 
%) jpor cada soeiq inieirante, s-e apor;ari por 
cada uno de ©Hos dentro del término ds dos 
años, loj que {podrán harerio en eteqtívg o ma
quinar as elementos» de trabajo, e@millus, ga
nado e A Que sean. npogiSarioña la explotación 
dgi Oes negóo^. socales a%©Wdof. de -omun 

acuerdo por los socios* • • ’ t * ° * • '* *
. Art-Qülo 5?—La añm&i«stracíón de la socie
dad estará, a. cargoW, Wlg don llardo Alber- 
ALQuui, coma socio-gerante, Pud e--do, t.sar H 
Liana ’.qn, acto sooigL. El SocixAgerem-
.e até ¿e las -ía .<MM¡des-Oóp ‘
trac-ión y Ijasi <up- otorgad. 1$ £qcl^Q». 
vea ra iw que. :& Líñiiie y -n©¿ Lmb 1'-

.tátivo se ennmeran; a. ’continuaaión;; íMEá/re- 
Are e -tar a La BqMe^ad’ ante 'lás ^A_er ¿adeo

-■ Platija j Evte.|jt_vas, WgíñteFk-ate ludfeM-® 
•© A.di.njny?traiivas de la Nación-, Fre.vnAalés. 
c> _..a cipa éj en t^.es los ac.03 propits d

Mines y en adueñes <iíe * cais_der.2 Miera--Lea 
a ll- mames LnéSus© -actuar en nembr.- de a /: 
zc- edad con Mjn-tó?. a ipfcs fa-ólia e&ñ<en. 
tova da e cu ■'juicios; tener a :Su-cai-g@ de B-l-

- J u. ■ e i<a . oc_e ad é.i 'la- ext -ng<ón 
fijada per est© ccutráio y las le., es nácio-aíe^ 

’ t p’ * I. ‘■' wtM
©7 LO^.bre a_. Roclédáü tMbs -jos 4áeWs j.u- - 

■i'd’ccs que las lé.és áutc-rizán y és^ecMinWite 
aQuéño's que sean necé~nríós ipara te tewten£ia- - 
’ esáNólío y "prcfgresb de la spoi^ád; firínar 
todos los documetitos dé ña qOñfin S^adóñ're.-' 7- 
á ve ib- a las cpórabíañé©’. Sóc'aüi s; uiombrar 

y separar sus — emplea “los y f i g a-r Ies sus 
remuneraciones; adquirir rq; ressnti ndo a la 
so’c. eñadt bienes '* mu-dñes _ e inm -letls»' ui banós' 
o rural es ¡para .su paplotación -ágc-BÍ, :ya "Sea 
ai eontádo o á jpláSós, arrendarles y vé j< érlos, 
firma* do las 'eserltui-as públicas correspou >'en- - 
t s;otorgan y aceitar ^deWs dsPOañes y 

¡erales y nb .arTos; VeiiUes', pe XruiJár 
transferir ¿opositar, dar en caución ¿o rétjrax 
títulos o valores -públicos de -la .Nación, J^o- 
vmctaúBs, MuuídTáJes y de otras ir-stituc e 
o lera^cdones. de la Nación PminQ.'alos.,. 
cjpci© o particulq¿P&¿ j l'éC-bjftragos.. 7

' dJeca.icc-r-u; iccíhXtuir díg'^tg© de •diera 
e . . los Bangos y ex-tr^ total q ^rcíal'm :hts - 
©.ce c’epós..tos; añtr y cerrar guentag 

morCan:ile3 y ta cañas, pinjamos ordr arios 
y os 'S-cia ©s, percibiendo Su im ore; librar, a- 
ceptar, e-clocar, descontar, pagarés, vales .gi
ro» g ch-xues, -certificados -.e obras u otras- 0- 
b-igc-eioñej con o siíñ garantía; áog^tár y'Otor
gar predas; Ucp ©tecas y todo- otro ge .eró '© 
dere.ho real que s3 constituya eii garantía'de 
c.édi'ñs dé lá y por la é&c eáad jy pr 
sAdu da precio- d.¿ las mecaderíáy o prodjMOs 
y elementes de ccwra y venta de> la segi dad 
pudiéñ-to dividir, Subrogar, ttanéferir y 
lar - total o parcialmente garantías; Otorgar y 
Afór b r los Astrnm-é.rtoisi -púbjcós o pf.vádois 
.que ,s a ménes^r; qgEafeyir pagare., espaláis 
o ?. e erales die admicistraaón p>or asuntos. j.u 
d ci Ac-s? y -además tedoj. Jos’ ¡aAq^ del .ar igu. 
M ^08 del Códige de Co-mércó y igs el ártica-. 
*o "8§1 -¿el Código-'Civil con exeeipc-oa de Jos 
5- ci-Os 5°. y 6?., artículos que se dan aquí por 
.cprcdu-cídóis o........... . ..... . ......... .

rii. caso d§ n uerie, r »nc.a> Mse .cia o 
cuslquier otro impadimien,to temPnnrio .© defi» 
n tivo .el sge''O-gereni-e!. y mjenxc:S la asamblea 
de -socig '**3 fproL ea Ja forma de. re^mipiazario.. 
las- fuu-cíones que lq correspop ’¿n s rúa ejer
cidas por ©i ppscio’ ÉL

,-WjCíMtí 69,—A- fes d^l ^mplAnfe^to ’ - 
. de sus íínps, M SpMedad ppd.á eActuar -y qtQT- 

. gaf' tojos- Jps- co^toW $ .-tue \

condlcior.es


iMcés&Eíos y convomiéntés con páíticu'ares '
sociedad ~s o Bancos, incluyendo el de la Naa’cm - ejerza -"el- mi'-W 
Arcén-tina, el H'po t ecali o Nac ©nal, el d.3 cré
dito* Idu-str al^Arg&ntir o¡ Bco. Prov ncia de Sal 
ta y cüaíqu' er o’ra ‘Institución Bascara a leal 
o particular creada o a ci arse, aceptando Ia3 
tfíáusuW’ és^ecWes §ocA^eEF<fcd'enJte0 
ló¿ es *-.a jatos o regla-xnentOs d las inst tucic' ei; 
ein consecuencia, a sociedad podrá re 1 zar 

otoñas, las operaciones f { ancieras y arcarlas 
d_: cualquier clct^e o naturaleza q e lucre., 
.judendu abrir cuentas con er tes con o’sm 

* nrov s;ón de fondos, en Caja e Ahorro, pla- 
n. o. ó ’ e cualquier otro t pe; ad .u> .r per 
jj . ra u oña-forma bienes mueble; \ ir-mu - 

xÁeS o se:z.ov¡entes, venderlos, -ar.e _¿k ríos,
transíejr es o- gravarlos; dar y tomar prés
talos ga-ant‘zadas- o <nó con cereRi^ r a- 

' les; aceptar .pre^dasi agrarias, .o. consi uírlas 
y cancelarlas; adquirir o ceder créditos; con 

. prar y vender mercaderías y productos, ¿cre- 
chos y accionas; permutar, dar y recibir en 
pago; cobrar, percibir, efectuar pagos, uan- 

. .saeiom.es» y celebrar contratos de locacián y 
arre idam’enftos, y rescindirlos; solicitar y com-. 
certar créditos o- descuentos con o sin garfil 
tía y coinicederlos;' depositar extraer, otorgar 

. librar, aceptar, ced a?, ■ endosar y deico-niar di
nero. titules, pagarés, cheques, giros, vales, 
etc.; tomar -participación accidental o perma
nente en empresas, sindicatos, sociedades co
merciales o indusrales, ya sean en .comarud'.-

■ ta, .colectivas, de rieqponsabil-dad ¿imitada o 
anánimas; solicitar de los poderes púbLco^ que

- corresponda, en el país o -extrangero, paten
tes de :invención o com-r^fo, marcas, e c., 
adquirirlas £or compra o P°r cualquier otro - 

..título y transferirlas; adquir r o reconocer
; derechos para la explotación medíante arrea
¿amiento- o cuaquier otro contrato análogo; 
conferir poderes- especiales o (generales y r -

- vocarlo^; formular protestos y proeja-, ¿e- 
nun’^ar, aou'jar y promover querellas; car o 
tomar posesión, para todo lo que ¡podrá ■ oior- 

' geer y suscribir cuantos ¡instrumentos o e-*cr -
• turas pú’sl cas o primadas fuese'- mez© tai.

Euta ©ñu-'elación no es taxatú ay . n Co.ñ e= 
’ “rúe cía a Sociedad tendrá amplia1 ca ac da

.para r altar .<ylosi • los ¿emás actos que 
■'r^íXúez d recta o in¿ire~ amaz...© con sj 
' obje.o. ....... •....................  • •. * • «■ ....... ” •

‘ -Artículo • I9 — La soci-e jad ni lo3 goc os
• indiddualirze-té podrán usar* la ;r__ a so<ial - i 

?- part euliar en pres.a3ia.1e3 gratuitas, ni Ccm- 
' prome erias ©n,' fianza ara t reeres, co 'o ai

éci c<per-a o!_ ei_” aje as ai «zego-c o aw sean 
'¿e mismo’género da las Que raiza .a sa
ciedad.

Artículo 8? Los demás Socios po rán 1 - 
¿brame-ite--'colaborar ein los actos de la socie
dad libremente, sin que ello los compr .meia 
a uc-tuar en forma permanente en las activida- 
de ’ soda -es, ni crear •cibhgaciónes de a }m- 

‘njí tración‘'o' .efe' trabajos ©n las explotado-res 
qi e .s-e real cen. Podrán, en consecuencia, rej- 

: lizar Cualquier .acto 'comercial ajeno a los qué 
ej 'cuta la sociedad. El socio gerente no po
drá realizar operaciones por cuenta propia de 
la§r Qu© -s@a objeto la -soez^dad, ni asumir la

,_.PAC'

cfón será pracíicacja por el soleto

ÉÁÓA/JÜÑM-ÉS »g-. 1§BÍ

¿;ne-_zré~entacfcn--de xtra- ¿©rsona ’O' soci ' dad. que 
cómerc o. * ' / ■ - -

Artículo 9°“— Anualmente, e' día primero de 
julio, se practicará un inventar o y balarlo 
general de los negocios, sin •Perju'ci-o de los 
balances mengua e3 de comprobación y sal’os 
o de cualqu er o ir o- parcial. o total q-‘ e a jui- 
c o de mayoría d- los socio z se estim© ne-e- 
sar o. — Confe:clegado ei balaiíce -general 
a~ual . dentro de os treinta •días i mediato, 
al cierre del ejercicio, s. ponfrá cn co. cai
miento <de los -socios, y si transcurrido-quin
ce ¿fas de la íe~ha de comuciiLaC’’ón, m : gimo 

13 lz-s Sudos.lo cbl’e ara, se tendrá _ 01 apro
bado. La o j ¡cióm deberá manifes.arse por te 
’e ruma colacionado.

AitS’juio lO'9- — La -Sociedad, 'per mayaría 
ds votes de os soco-S, p0 ra neo—ezdar ea 
euaigu’er momento a cualquiera de ios eo’-íos 
las 5uC--c ct.-es Que deban real.zLT d mro de 
q.3 1 e^oc-i s conferm© a S ’S ca“d*cio- e3 y ... a- 
pa-c da?- para los mismos, independien ezzeyte 
de las de admto¿£tracón. llanto zara U' a- 
funciones como para otras, e:a asamblea so
cial fijará as reír bu-c ones mensuales a Que 
tengan derecho los socios Por la actividad 
qu9 desempeñen en la sociedad.

Artículo 11° — Las utilidades líqu’da.3 Que 
resultaren gnnalment©, luego de destinar e 
c-nco Por ciento para el fon fio de reserva 
anual, y hasta que dicho fondo cubra el diez 
per ciento del capital, se distribu'rán en parte 
proporc.icm;ales al cacita apenado per los so- 
-cías.— No- obstante, los socios pedrán resol
ver, antes ¿e esa dis'ribuc ón d útil dañes, 
hacer reservas faculta.!vas que eAAe nece 
da-atu ama«n^iite, pru&*d;en o l>jego a la 
dMrikución .de las ut ■Hela les liquidas resul
tantes, en la s"’guíente forma:

Establee'do" el manto líquido a distribuir, 
’o-s san’as se obligan a capita izar anualmen
te, d esas ' ut lidades ob' e dda.s, cin nen
ia per ciento ei propone óa -a, r-u.s 3 ’ ra~ 
'en Fie.ando el resto a Sus cuentas partiou- 
am.g pud'éii ic-las re raí’ a metida que. a 

posbilidadeS sociales lo p'rmita. así* e-table- 
vdo •■ •or re elución de la mayzr a de lo3 sc- 
ci n--- En el caso ?e mpos bi ’dad de Su re- 
-tro la Soledad re-o oeerá un interes :o for 
r e al Que cobra I03 créditos coiziure- o? 
bancos oí cíales.

Fn el caso de q-"e la Scciedañ produjera 
■3 ir i a.: es ats ce sopor arán por los spqicis 
Oí igual proporción qu© as utilidades.

/rúcalo 129-— La3 reso¿uc*o-es de les so
lee s * ’'nráz en un IR re* d5 adus.— 

Los sv deberán reu-n-Tge por lo menos ura 
■ez <ada tres meses para deliberar y -conside

rar ia ii-arc’ia da la -scc ec.ad o cual<iui-r 
(.-tro acto ie -:r: cende-.icia en e giro de Sus 
neigcc’-os, como así para el cambo ote ideas 
r©la * va 3 a. su marcha, ¿eb en-do d jar " o s- 
tan-efa de Sus opinicn-eS y de las revcluc oc.es 
Q.ze se torren el en re-pectivo- libro d actas.

Artículo* 13?.— La sociedad se d*solverá: a) 
por expiración ¿el plazo, a rr-en-os. qu© os so
cios, por unan-’midad, resolvieran prorrogar su 
vigencia: b) por alguna ¿e las causas pre
vistas por la legislación de la mate-r a.— En 
cas© de disolución, de la Sociedad, la rq-ulda-

gérent con- v
fun/tamea-te coú’ ui o de los socios ¿es gnados 

persona que 
designaran al 
con las -dR- 

cio.

por ma. cría d¿ votos; o con la
aquellos, en su. re 
efecto, jLo?o ello d 
pos cióme.

presentación 
conformidad 

de ; Código de Comei

. rucio 14? 
o -ce incap-acdad 
no ¿é los socim, 
qúirir la3 •cuotas 
o co- t r-u-ar ¿a ¡ ¡so; 
muerto o rez-r^sen 
los here jeros j ■ fu<

En caso de 
civil sobrevicií 
.a sociedad podrá optar a: 
del fal ecido

fLlleeim uto 
níte de alqu-

te 'ad con los 
tan te legal del 
•ran varflcs, é

> del incapaz, 
her deros d-el 
incapaz.— Si

Jico d berán
uJiif car su retires* 
a adQuiisicióin 

LQ.‘,'pore que 
y _anc as, 
.a íe-';ha d-=

se opta e porMqC ón— Si
las cuotas del fallecido, el;d-e

oí éstos corresponda por cap’ta. 
si Lis hubiera según belance. a 

: nue-Eje, será ‘pagado @n .. el 
años

on más >e
en cuotas trimastrBe^ gua

i: iteres baneario • corr ent© -en' 
as a que se 
etique en es*© ca¿o, 

sigXii-enAeá; bienes d<

ajusté el ba
sarán 

activo. {Va

plazo de dss
.ep
plaza.— La3 ilorm 
lance que se {pra 
las
ss inventariaran ^ or su valor .de libros ©n e<a 
¡fecha; .-"¡Lois ibiener jde acüvo circulante a Su
valer d© costo’; y 
se inventariarán 
aconseje la técníc

los demás* bienes del actvo 
de acuerdo a.

contable.
•método -qne

AríiCulo L5°í— Las Cuotas o 
tal de cada asociado, .no podrá ser cedida a 
terreros extraños- 
sentímiecito efe Iqs 'demás as'c

^uota d3 capi-

a a So-ciedatd sin el cen
ados.— En el
los socios, lacualqu era de

Que le pertenezca será cedí- 
con ’preóérencia a los demás¡ :
condición is iguales que

caso e rejrq d^ 
cuota ¿e capital - 
da
las
terceros.

Artículo — 
ge" te d©. la hite 
e contrato, que 

c'O'S O I 
el rante
ericd’O

enir© j :Sus
¡ la
d

ar
braifos 

mí q

i as
sce'c-s en 

oiré "idas por

Cualquier cuestión, -©mer-' 
pretacin o aplicac ón d© es- 
£0 Sus: itar© 
herederos o

eorq , so
re res initaztes,

existejnsc a de la sociedad o en -.el 
’Sjü quidac ó-i será drmido per

ñbyros i$aQ(ires, amigables eompo'-e ores 
u|ío por cada parí© 

de> coLpcur el asumo,
'ño árbl-ro' ¿¿ara caso de dis 

últmo én ol caso- de no
e tre los pr¡4 ©rDs- Que será

El laudo que

G ;i-

en ortivá;-

q-e a su vez, 
dps gnarán Un 
iordia,.- -arh.tro 
haber acuerde

el qué deci ira 
se ’ dic e ten- 

le cosa Juzga-.bá para la^ pait.s, fuérza
os socios a ‘no recurrir a- l’o¿d.á coligándose 

triquina-es. ‘1

/-ráculo rfc.—•• En t¿dos los
•exp-res_ me: q e 1 -este cou- 

a las d spos clones d 1 Códi- 
y de la Ley

cío -es _ o pñóvjs 
ra n. se e tará 

r; . Coi-jercio 
11.645.

as

Fm pruebá de
>e firman ^úatio ejeFip.'arej

H

a uh se o efecto.Je zor y

Bi cardo
gui —
FvOimeri.

casos, y situ.a^

Naciona. -N9

conformidad bo¡n lo pactado, .
de un mismo

Alberto
Anitpnio

Arreguí — Ca
Eduardo Cof

ríos ful.’a-i Arre- 
tañe o —Luis

e) 2 8|6 al 4|71§5-.
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•- ■■‘'VENTA de negocios

-V --K'O 12545 —VENTA DE NEGOCIO:
De-coníormi1. ad co-n la Ley N9 1186 * Laño»

■ nal Comúnkase haber conven.do la ve¡,.ta dei 
:'i.ejocíd.-d’e Despacho de Bebidas g.ué explbia

-el señor Juan Bareng'ó a doña Ba¿úi en ertá
- - localidad d-e campé. Santo.. —. Pa.a op/s c_o- 

’nes: Juzgado: (fe- Faz de Campo. Sa^to.
’ .. CAHJtQs M-. GALLARDO - ; .

• ■ ’ . . JcÚz de-''JazTJPropíe .ario
■n - e) 27|6 al 1?¡7|55.

. ■ .CESION DE-CUOTAS -
’ ' SOCIALES- ■

12520-.M&MÉB TESTIMONIO. — E en-
- - -mira; Numero D -eui n o.j úosD — IX aés,o_. ele 

Acciones,í CLvOias vap-Ui, de ‘•uasd-Balote ¿tú .— 
teoci&dad de Res^oiisuundad Limitada’-’, _üuui- 
poración de Socios y nombramiento de Geren-

. tes. —- ‘ Én esta Ciudad de Salta, República
Arg_mma, a los di z y- seis días de Junio de

- mil novecientos cincuenta y emeo,. ante m , Ri- 
. cardo E. Usañdiyaras, Escriban j amorkante y

testigos que ai fmal se expresan y firman, com
parecenpor sus propios derechos, por una par- 

.. te y como vendedores y cabetes les Señoras -Mée 
fer ‘Añge< BaHoleUi, argentino, soltera, doxni- 
ciliado en calla Florida N? 77 y don Narciso 
ELas.casado con doña Blanca Yarade, fen pri
mera; uup ¡as, argentibo, do-Uliádu en JL.ey-

- rredón 532. compar-siendo por otra parte c.mo
prack^ y. c,es e-nar -oj Jos - S. ñores . Neátcr

Simón Suá.ez. arg ntino, casado, en primeras'
- nupcia^ cm d ña ;Máfeb Monj-, domicil’ado 

en Avenida Belgraño Nv 624. do'a Fr de;.-cía 
La Mata de/Daz, arg nt ni, cavada n r me- 
ras nuocids don eí Señor Ri ardo D.a . domici
liada en cvlle Pell  237 y el Tenor" fernili 3 
La Mata, espzñol, casado en seg nda. nu cías 
con la señora El a López Boedo. domiciliad^ m 
ÉTlíegini 237, tod.s los comparecí ntes mayares

egri.nl

. de edad, vecinos, hábiles y de.mi conocmiento 
_ doy fé, y los Señores Héctor Angel. Ba^toleW y

Nárcísn. EÍías9. dicen: que conjúntamete con 
dbn Néstor Simón Suárez. los tres nombrados 
dóh f 7 dhá veinte y tres: de noviembre de mil

- ñcvéckntos -cuarmfá y ocho, por é cr’tura pú- 
Wiea’ autorizada por el É~cn’?ano don Pedro J 
Arasda,: togsfffeúyéñón una Sociedad Co erral 
W Ta :ra<óñ sbeiáf dé “‘Casa Bartolo tti — S - 
-éiedad ¿3 Réspóñsabilidad^ • Lim'’tada— por °el 
té>miñó de cinco añóá ai partir de ’d:cha f ch"», 
para comerciar en- el ramo de ferretería en 
genera^ armería,-, bazar, pint^erfa’ y -eng-cnes 
afines. así como cualcp7i r o'ra o'erac ón mer-

.cantil qup los socios resuelvan de común ¿icuer 
<o. sú’añdñ con un cá^ítaT social de C’enl ■ G4n. 
©’iíéiifá mit ue¡-:bs m|h. apo fado ror nat_.es u^- 
W séa err. uerTa mi]- pesos mln. vd' uno de 
fes <rng> Sbcfos* Sfe~orég HárV-'ttí <sua*pz y 
'Elias Q’j- i'cho c~'n<T°tn. de -'ri; -ce r^c’v 
Ins-sc insciibió • rn ej R~gist~o -Púr’íu< de Cr- 
me-rrío a f Tfes 134 .y P5 asie t^ °13- leí Libro

26 de GbnWtóS éo ra’et — Que póster*rr-
- mente uor n-'crPura-W'iee d- «e na n de No- 

<vÍPtnore de .^o5. auteriz-da p-r el E' cribado
dbíf JcSA A 'ge-tino Herrera, sé '>orió?ó la vi- 

df* CJhíráto So-iál anos mfs. a
contar de la ..echa de su vencim.a tu. inscr- 
híé-»cksn también d**cha prórroga a fnií. 41

.-asiento 3C42 dél 'Libro N? 26 de Contratos So- 

■ cíales, encontráaadose por lo tanto en p»v.n> vi® - 
gencia el reté ndo' contrato b©CAa¿ e iu-Q¿Aa.-d.u 
dicha sociedad acUaimexne los &-&s Xktiuux actuó 
sucios Señores -Héctor Angel ^aru*.etu, nebuoi 
.Shi.on bu-¿rez.y Naicxso- £Lias. — Y ios Senai-e- 
BaTtoleui/.y_ Elias, continúan diciendo j*n» 
nen por es ce acto, a ceie^rar el'^re^e .ta cou- 
trato de Cesión’ y venta de tecos suá der ;ó-.xvs, 
acciones y cuotas .capital que tieñéñ y- íes co
rresponden en - Casa B^rtuie.a *bo^iédad ae n.e<» 
p.aiuabi’..uac. Limitada” con aii^glo a las tx- 
guantes cláusulas; FKIM&R0; djn Narciso. 
Elias vende y úan§i.eie a favor ue don Nés
tor Simón .Suárez las ■ cincuenta acciones que 
tiene y le correspondan &n “Ousa Baru.1 -i-U—- 
8. R. Ltda de; acu©rao al -me. c onado .-untra
to social y que representan un Valor nmiu-ai 
de Cincuenta mu pesos uu acu ido a diuiu cou- 
t-aio y que esta cesión la realiza per ei p.e 
cío Uual de Ciento Sesenta mil pesos Hipi. que 
es ti valer achual resultante de la Capitaliza
ción y xeavaiuaaón operada en fos sucesivos 
ejercicios fman'cieros^ balances é m ven taños de 
la .Sociedad, el último de les cuaLes se agrega

. armado por las pa-t-es & es A es
critura como parto int-egranvé de la misma in- 
c1 uy onda en r es ta c¿ sióri . y venta la, tota i id-. d : 
dd .activo social, depósitos Aanearios,- cuentas 
a cobrar, mercaderías, muebles^ útiles y tinos les 
bienes sociales, derechos y accioíies emeígont s : 
del. contrato y gto’ socíál de cualquier naturaleza . 
realizando esta cesión libre de gravamen.s y .

- cóñ- a.iregló a la ley Nacional 11.6Í5, reci
biendo en este acto el vendedor don Narciso-} 

_ Elias, d-e manos d 1 Comprador y-cesionario don 
Néstor - Simón- Suárez, . el importe íntegro d?l 
precio o sea lá súma-de ciento sesenta ’mil pe
sos mjn., en dinero efectivo, & ’ - nte. a satisfac
ción,- doy fé, por cuya causa le otorga c rt>, de 
>pago. p r el total de dicho - precio - y le cede y 
transfiere^--¿la-s rnencienadxa ác iones ó- s á- la 
totalidad d Lrs. que’ten a'en £íCa á'Ba ob t 
—S'. R. Ltda.", haciéndole tradici n y entrega 
real ce- lo vencí'do y colocand » al ce^o.-aico 
d„n Néstor Siirón Stnrez én su mísme 1 g;r 
y gi-ado de prelacióa con re^pec' o á d de
rechos y acciones. — SÉGUNÍÍÓ: don Héctvr 

“Angel Bartól ¿ti/ vende -y transfiere- favo, de' 
. don Emilio La Mata y de doña ’• Prudencia La 
Mata-de Díaz, las cincuenta acción § que ti ne

' y le corresponden en ‘‘Casa .Ba\culeúi S. R. 
Ltaa.”’-^ de acuerdo aL/menciónado céntralo so
cial y qu? representan tm valor ñc¿ñinal de 
Cíncúérta mil pesos mjhl de ac ir lo a du'ho 
contrato y que esta cesión la rareza rp r el 
precio touai de Doscientos d’ez mil pesos mln. 
que es e’ valor actual r s ’lt'nta cL la C.api- 
tálizacícn y reavaluación operada en *os suce
sivos Aer^ictcs fina*cleros balance ó inve' ta
rjes ele Ta Sociedad, el último ’d<? '’óá curies 
firmado por las partes,-sé agrega &' resumen a 
ésta escritura como- parto mtégráñ'e; de la m's 
Fia. inoFvj en do- en es~á cesión y féhtá Fá fivs- 
lídad del activo social; dé^ósitós ba-cirios 
Cuentas a cobrar merrádér*ás. mieb! s. út*l- s. 
y todos ios. bienes Sociales d'^ech/s t _árc'onec' 
emergentes, del contrató'y giro t-3eJ?i. de cual
quier r atura!'záVrealizando ésta ces ón ’ibre 

. de gravámenes y eoh: arreglo a la hez Nacional 
?TÓ i> C45, recibiendo; é.ñ éste acto éT Vendedor

‘ Ciento Cincuenta mil pesos mín;* --n diñe *o efec 
tivo en i?r presé^cta á'oyr -fe y óT «¡aTdP dh di
cho Fwío- o sea Sesmca mñ pes^s m n e.-f un 
pagaré ñor igual eántidau «tradó nér los- rom- 

. piador es* con venciínlénto^ a do'-plázó' a 

contar dg lá fecha* que también? ree-fee el?.yé^ - 
úcdcí a e-utera satisfacción*,.en. esté- á.Gto..-doy 
íá. por cuy°. causa les otorga carta .cL pago, poi 
las uma¡f recibida en efectivo, i les* cede y 

'transiere a ¿.don Emilio La Mata y á doña
Prudencia La Mata de Díaz, í-ag ñiéaz.©nadas - 
acciones o s~a la totalidad dé Ls que. téma en 
Casa Baitoletti — S„ R. Dtda., 'há, cudile tra* 
dicíóñ y entrega real de lo vendido y e.I(>cañ,3G

* a ws ic-mbradjs cesonarios én su mi mu ruoar 
y grado gc prefación- cón respectó a-.dJdféM d> 
ruchos y acciones. — AGEPTAClOrJ:-don Néc- 
ter- -Simón Suárez expresa que acepta ei _ng etó 
a la Súcieaad de les Señores Emito Lá Mata 
y doña Piud ncia La Mita de Día?, e;. el ?^.- 
rácier de socios e n tod. s los d.u jen -s que Is 
aeuJrda contrato coñ ti tuvo df i S cieuao
• i'te j. su vez ios n evets socios .de^a-'an tr» 
cei y aíeptar, \oiLo. a4 lás uñe
les anpone en tal carácter y que emanan ce 
los dos cb-n-crátus mencióhad/s. Todos los hom 
hradvs cesionarios expresan Qué ác^aán la 
sión en los términos referidos. —

' NoEsbr&aaiento - dé Géfentes.• ÍOs Seño nS -Nés
tor Simón Suárez; Emilio Lá Mátá y dona -Bru- 
dencia La Mafá de Díaz, úmeos y-acfaáles so
cios dé 51 Casa Bartóletti S.- R. Ltda”., en- taJ 

: carácter dan su expresa conformidád á esté 
cor-trato en Cuanto les CQtóeíne,. haci.éndW 
cargo todos del activo y pasivo suoSai.-en 4o« 
didoiies. especificadas en el último BálwM ée 
la Sociedad, agregado a está ¿escr- t 'ra, y con
tinuando- el- giro social, a cuyo efecto, d&Tgnañ 
por este, acto gerentes de lá_ Saciedad a. ios Se
ñores Néstor Simón Juárez y Rica.efe Díáz con 

-las facultades ,e-speciffeadas para la ¿(irecéfen 
y . admínistracíóñ social en la cláusula Sexta del 
contrato, constitutivo de la Sociedad, qué se 
da aquí por reproducMo íntngi amente, sin. per
juicio _ds Tas facultades - que .ésa nv sm’a cláu
sula les- acuerda áT >s tres ¿ocios' Gídi-tinfafif li
te, los .gerentes deeigñrdñ’s e presam q e rcsp- 
-tan Ta designáe'ÓTí 'én tal carácter de 
Cl-ARTQo En e*'*é'mismo acto,, ar su ••?&* don 
Néstor Simón Suáróz, vt ndéy ’cédá. y CráhWíére 
a don Emirió -La Mata'-y á dona Prudéucfá La 
Mata de D'az- Veinte y cinc© acción-&■ de Jas 
cien que tiene actualmente en Ca^a Bartóletti 
S. R Ltda., qur le corresponden: cincuenta .p^r 
.haberlas suscripto é integrad^) al- constituirse 

. la S- ciedad, y cincuenta que adquir’ó por este 
áct-Q por compra, a don- Narciso Elias— las 
que representan de acuerdo a d'c~o contrato un 
valor nominal d? Veinte y cFco mil pesos m[n.; 
que r'aliza esta ces:’ón y vrnta por el precio de 
ochenta mil pesos mln. de curso legal que es el 
valor a.ctua] resultante de ..la. Capitalización 
y rea valúa clon’ operada en los sucesiyos ejercí- 
cios finánc! ros d<> la Soc'edad mencionada, co
mo antes se di**o. rec*biendo ©i c deñée dé ma
ños dé los cesionarios el importé integro-del 
precio de rsta cesión, en este acto. ,e/Órá 
efectivo, -en mi presencia, doy fé, por c ya cau
sa otorga carta de pago- y les tfansmfte libre 
de gravámenes dichos derechos-, y aecíoñ<É Ta- 
ciéndpl's tradición y entreva real de Fd 
do y colocando a los cesionarios5 en su mismo 
.lugar y grado de prelación ron respecto a dicto 
derechos y acciones. — Eos cesiórarios éxñfpéan 
que aceptan la cesión' hecha a su . favor en 
Tos términos referido-y hacen constar que dé
la totalidad’ dp tas-,acciones adquiridas por este 
acto o sea: cincuenta por césioñ qué fes-hizo 
don Ñéctóf Angéf BártóíéftiTjT véfüér y cinco 
:doh NésTór Siiñdtí éu¿riía Qüé. í&áfiéan Setenta

egri.nl
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V‘ciwb jacdoñ^Cfl® uk; valor; nominal de 
lenta y cinco mil p^soso y que de ac¿e-do al 
valor actual resultante -de- la cap¿tad_u¿Ln y- 
reavaluación operada en ios dis.intos e4tcci- 
ci©s financieros “de la Sacie-ad, balacee é m- 
vihíaíiOs -como antes se dijo, ’ representan un 
valor real de Doscientos sesenta y cinco mil 
pesps. m|h.¿ de c|l. que es el preáo abonado cor 
•lias .eñ. este acto. por las respectiva: Ira-s - 
rencías; ..adquieren en la siguieme prcporc-ój y . 
monto/ Doña Prudencia La Ma a de ^íaz; tre n 
ta y sie.e.acciones y inedia que representa un • 
un valor real de cien.o treinía y dos mil qu- 
nientos,:-pesos; Don Emilio La Mata t en a y 
•lele acciones y media* quj representan c: nt? 
treinta y do§ mil qui lentos pesos mn. siendo 
titular y dueño de jas otras et^nta y cinco 

'acciones d_n Néstor 
ex; total repr spntan 
co mil pesos m|n. — 
das en las cesión s 
contrato las mencionadas cuotas-ca it l, u.ii- 
dade acumulada-, proporción de reserva i ga* 
y demás bienes socales sin e cepción. — SEX
TO: Los comprad res y cesionarios tom’an ex
presamente la antigüedad d todo el actual 
personal a su cargo, a Sueldo u honorarios co
mo así también el pago de todos los minué- to? 
que. gravan la actividad social, has4a ei.af> 
mib novecientos cincuenta y cinco inc'ucive 

aportes- jubila torios y Los gastos de ese nt .ra 
y los -de su publicidad son a cargo de los co~- 
prador-s * cesionarios. — Pe’ac-irch e^_ os ~ 
tíos notariales N<? 27322—27323—27324—2 325 
27326- 28356 y 25Q64. — Previa, lectura, rat fin«- 
ciór. y aceptación d?l presente contr to lo fir
man, los nombrados otorgantes y el. Señor Ricar
do Díaz. Gerente designado en este acto, ar
gentino, ca'-aac en prime.as nuyeias con don a 
prudencia fca víala de Díaz, mayor de edad, há
bil y de mi Conocimiento, todo por ante mí y 1 s 
testigos d*i a^o don Rc-b rto‘.D_az y do ” Jian 
José Guaymás, vecinos hábiles y .de mi cono- 
cimientqxde udo lo cual doy fé.certihc* • 
por el N€ 3*3/ de fecha quince de juni de 
eortiente añ? y qu' agrega, exped do o v e 
D?p¡.*t-un«- :g . uiidico df- la Dir-cció 
de X nri^bls* s< acred’t?. qw ni sC's^ 
letti S. R. Ltda. Don Narciso E1 fa s 
Héctor x\ngel tti. s «n úe;i-ran

S'mn Suár z. las que 
Do-cientos Le enta y Cn- 
QUINTO:. Qurda i "c/m - 
y ventas objeto de ps e.

B rV 
y don 
in^ity 

dos. ®n est" estado la- rar'es contratantes an
otes nombradas, conviene 3 y hapeñ con^Vr q-e a> 

t ~ cesionarios tom ñ a •' • *a’
todo el activo y pasivo soña] a la .'echa de e-’-a 
escritura b^ el ca itd acLud^dn por a¡’o d? • 
precio a d n Hecfrr A.ns- 1 Barxovtñ r.o one
cerá un interés deí dóc por c.e. to anurl, paga
dero m nsúaLtue te en 1 domic 110 del misnr 
calle Florida 'N° 77 do e¿ a c’uc'ad. e’ i pu s o 
de ley ..que. grava To p'gar's li. reo s a s or 
den pór los compradores ^s a cárg) dé los mi 
mos— c) Los Señores Héc ^r Angel VA t r ti 

a? v ¿a- '■xchr'dos de • da e ’a
& Casi Bar'oletti S R. Lvd * a la f cha de 
•- e i-a Lo ro pía/ore y ccri- ar 'K 

' r • o § & >s.pt n e 4as co d*ciónos -n xo o*-

sus términos. Previa, nueva lectura y ratirca° 
ción fnnan los otorgante por ante.mí. y Rs 
testigos antes nomo, ados, "doy té —- Sigue a 
la anterior que termina al.;olí í65 de mi p.o 
tocolo. — Raspado: 2„864 — Vale. — Fdi. Nar
ciso Elias.
Emilio La Mata. ~
Diazo — Fdoi N. Suárez. R. D az.. --

tí . .., a 1 — Tgo- J- J. G la. más
. mj Ricardo E. Usar divaras.

CONCUERDA con Su mr.tr z y 3 
pnm r testi nonio, en los sellos fiscal 
tos 17808—11809—17810-17811 U8 2 
Salta a fecha de su oter-anvlent

Fdo. Héctor BaAolet’i.'* ü .do. 
a. — Fdo. Prudencia La Mata de

-Ta; Ra- .
— Ante.

. 1 ¡ 
doy ! 

RICARDO E. USANDI A ¿A *
Ese ibano

e) 22 al 28 61 5

T— -------

Ñ? 12452 —TnIgeNIO'SAN 
D D ANONIMA

AcAMALéA ’ 
De acuerdq’Lo;) 

Sociales el ¿jir ( 
San lisidro Hec
hores Accionis-a;

... xar a.. qu.e[»éé
. lampo, .santo-

- • ^me.v, de • sta < Pr 
g este •-ir-5.-. a- h'iraij ’10; 
aúm 
8P, en 
te

SECCION AVISOS

' ASAMBLEAS

C5.7 — LA ARROCERA D3L NQ-dT7
•-LCA — convocatoria —

■a * . oa a les e --res ” co sa
O’ e_i£ia<’ Cróna a para e. da 1‘ 

a..as 11 hora?, ea e
• o’ad, aCe -ado-r e 677 

d siguiente: i

SA.

a ' a 
de Ju 1 

¿clb ci-.o de 
raía ra ar

ORDln DEL día
} ‘ o ¿Lerac>5n ce la Te ora de. In-

4 -are-; La L ,_e General c A..a d ’ 
-«a sucias y xér^ldas, rspar.o de u.i- 

a les e lacr e de* Sia-d 'O 
crR© .e; a! ej r Je o déemo

v tesmii .ado el 15 ce-Marzo de 1955;
¿o - i&ec ióu -de D rectores, SL_d..co titular 

y Síndico suplente; " . 7
A; jesj nación. ce dos a^onsia- para f.r 

tnar i acta .de la'A:amblen,. 1
g a' de Juno ce 1955. — EL DIREC- ■ 

TORIO.— ■'
e‘ 28|6|55.

c rre - 
.er^eru,

5 6 -- “JOCKEY CLUB BE SALT*’- 
^ATORIA.—

e 4 Aso-: a¿o:

í.’-r o a lo que ¡isyo e ruó ro Gs a - 
s/S Lr ícu O’s 39, 40, 42 y 43, cñ<m .lo- 
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N? 12553 ™'BALANCE GENERAL! 
ENÉRO AL 31 DE tí

ó O Ñ CE RT Ó

Degolladura - * o ./.. s. ... e ...v
Álumbradb y limpieza _ *. ¡ ....
Cementerio ...........
Material: s de Río. ............ s4 ........

«Rodados ... e...... i.... ............ .
Píse y Ambulancia ............................ . . .............
MultaS ...... . ..... .....i. .. .. /e eo/
Papel Sellado .......   e e .....
.Patentes Automotores ...... ..

-etos Varios. .TOOO...e8 .............................
: Participación Gob. de la i-ro incia:

... Réditos, Ventas, .Benef. Ext. etc., Act. Lucrati- 
_ vas y Contribución Territ rial ---- ...... ¿......
J San José de Or^uera, Talamuyo y El Tunal:

Degolladura ......... ... .........i...... . 
Rodad of .. ..... .......
Rentas Abasadas >.
■ Alumbrado y Limpieza)- .......................... '...■
Gob de la Provincia a cuenta-■Participacici'! es. 
Usina Eléctrica El Galpón, cancelación Prés
tamo. ______ ..... ............ .......8 e....

Para igualar ....

Sumas iguales s

./< a § r .o- s

tro Ñ C E P T o

■’ feueldds y ¿órnales. . 6s....... t , 
Asistencia i Social, y Beneficencia .

■ JÓgstos de Administración ...
* Séjvicios Públicos Financieros. .....

Obras Públicas .,t......... .......
Eventuales' •¿ ¿ r.;.... ¿ 4 -/*..’ *

- Concejo Deliberante ./:................... /.
■Deudas Atrasadas ¿u , .-¿ ..«,
Resolución 30—9—953. > 4...... ... 
Resolución 28—12—953 ¿ ...... _,
Resolución 29—3—954  ......... ....
Resolución 30—4—<34..... 
Resolución 18—5—951, ......... ...

- Resolución 12—7—954. ......... .,
-' Resolución 24-s—-12—......... .. 

Préstamo k Pczo Aguas' Gome..-tes 
Préstamo §/ XFsína Eléctrica

Para igualar

Sumas iguales

RESUMEN BAUAÑCÉi

Ingrezog 
Egresos v

Saldo al 31 de Diciembre de 1953 . ¿ < 
Total
Total
Banco Provincial de Salta.
Caja Chica .... .........

SUMAS .

JULIO CESAR SORIA
Secretario-Contador

40.178.33

DE LÓ GALCULADC
HC.EMBRÉ ÓÉ 1954,

JWOPAL.//
) A RZCUUDAR Y LO RECAUDADO DESDÉ EL P 
POR LÁ MUNICIPALIDAD DÉ ÉL GALDON. ¿

/-CALCULADO '/ - RECAUDAD© ®É--'MAlí ’ A ®E MBÑ0S,

17.000/09 - // ’ S 45.617.00 . fc«83.«h '
6.000.03 4.28Ó 12 1
2.000.00 858.60 L W W: ?
i.o'o. eo 1/9.69 861:00 £
2.000.00 b.585/03 ' -WJOO -
1.000.03 i. 11 00 11. tt>
1.000, 118.09 ‘ .

100 /co •161.00 «ívN
7.800.00 8.272.00 4í2 0'0

10000:03' 11.6O :.co 1,6 5 8
- - - -

■ 77/600. tó WÍÜ0Ó.60

7.000.00/ 7.654.00 '654.01
1.7.0 0Ó 2.97..00 ' 1,271:30

6.430.00 ' 701.40 . ■ ■ . «’.Wo
3.243.00 1

5.030/00 5:660.80: - . . '. . _

■$ 140.000.00 182.6:6.32 .... 55,377.89 ; \4S.77ir48- ■'
42.666.32 42.6 6.32

$ 182.606.32 182.606.32 /B5.t77.M ' <#&<*.-

CALCrlABÓ . WVEXTIDÓ - . WmaF ít JttüBt ■
a.  --Í  .. .2--- _

55.5'0.00 .5Í.4C0.G0 ■_ ■..... ■■
1Í:80MO ..
15.730:90-

5.634.00
16.803/16 i .iofcíg - ’ . - . ;

15 5'0.00 19.1 6.15 s.éBttt
30.800.00 31.461.84 «31.84 -

1.030.00 851.50
4.200,03 4.200.00
B.420.00 ' 11.793.63 6.3tá.63

4.500.00 4.-5oó,W
5:2.00 . 552.6o

- 3.132/00 S.teá.cl.
200.00 266.06
300.00 W.óó ' -

*700.00 'tíóó
1.000.00 l.W.W

12.G96.55 12.M3.55,
- 5.060.00 5.0'60.00

173.833.83

Í>É

$ 140.000.00
33.861.81

Í.1M.58
■ SB.BéS Bl

$
9I>

173/863/83 173.863.83 40.178.31

4.643.02
182.603.82

$ 187.249.34

f Í7OB3.ÍS
■7.052.77 
032.74 .

187.249.34

DAVID SCHIAFFINO
Intendente Municipal


